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CONTRATO # 215-2019
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN EL

RELLENO SANITARIO
__________________________________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: CONSTRUCTORA
ROENGE S. A. DE C. V. con permiso de operación 36199, RTN # 03019009222752,
Solvencia Municipal # 254456; con ubicación en colonia Casa Blanca, calle al puente de
hierro, ciudad de Comayagua; representado en este acto por su gerente general, el señor:
LUIS ENRIQUE MARTINEZ PINEDA, con tarjeta de identidad No. 0401-1977-00286,
Solvencia Municipal # 254119, RTN # 04011977002864, actuando en su propio nombre y
quien desde hoy se denominara CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar, como en
efecto celebramos el presente contrato.

PRIMERA:
OBJETIVO DEL PROYECTO,
Alquiler de tractor de oruga D-6 para conformación, compactación y cobertura de los
residuos sólidos en el relleno sanitario de esta ciudad de Comayagua.

SEGUNDA:
TRABAJOS REQUERIDOS, "EL CONTRATISTA", en su calidad de prestador de servicios
independientes, se compromete con la Alcaldía Municipal, a ejecutar los trabajos y demás
actividades propias del servicio contratado, el cual debe realizar de conformidad con las
condiciones y cláusulas del presente contrato y consistirá en:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Alquiler de tractor de oruga D-6 para
compactación y conformación de los residuos
sólidos en el relleno sanitario Horas 72 1,897.50 136,620.00

TOTAL 136,620.00

NOTA: Los datos para la elaboración de este contrato fueron tomados de la cotización y la
cotización fue elaborada de la documentación que remite la oficina ejecutora del proyecto.



TERCERA:
ORIGEN DE LOS FONDOS
El monto total de este contrato será pagado con fondos municipales registrados bajo la
actividad presupuestaria: 04-02-224

CUARTA:
MONTO DEL CONTRATO, El valor del contrato es por la suma de L. 136,620.00 (CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE LEMPIRAS EXACTOS), los que serán pagados
mediante cheque emitido a favor del CONTRATISTA, en las oficinas de la Tesorería Municipal.

QUINTA:
SUPERVISION, La supervisión para la ejecución de las actividades contratadas será realizada
por la Alcaldía Municipal de Comayagua a través de la oficina, de: OBRAS PUBLICAS quien
será la responsable de verificar y certificar el cumplimiento de las actividades objeto de este
contrato.

SEXTA:
RETENCIONES

1- De conformidad al artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO, EL
CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, equivalente al 15%
del monto del contrato L. 20,493.00 (Veinte mil cuatrocientos noventa y tres
lempiras exactos), esta garantía estará constituida por una FIANZA, CHEQUE
CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal, el tiempo
máximo para la presentación de la garantía de cumplimiento será de diez (10) días
después de la firma del presente contrato.

2- La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo
previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Si por causas
imputables al EJECUTOR, no se constituyere esta garantía en el plazo previsto, LA
ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a la ejecución de la
garantía de oferta.

3- Será retenido el 12.5% en concepto de impuesto sobre la renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por EL CONTRATISTA.

SEPTIMA:
FORMA DE PAGO, La Alcaldía Municipal se compromete con EL CONTRATISTA, a pagar las
actividades contratadas de acuerdo a las solicitudes de pago presentadas por la oficina
RESPONSABLE DE LA SUPERVISION, en las oficinas de la Administración Municipal, en los
formatos de control administrativo destinados para este fin, al que además deberá
acompañarse un informe del supervisor por las actividades realizadas, bitácora y fotografías.

OCTAVA:
AMPLIACIONES O ADENDUM, En caso de que existiera la necesidad de requerir actividades
adicionales a las detalladas en este contrato, la oficina de: OBRAS PUBLICAS, solicitara a la
Administración Municipal con la debida justificación, asegurándose que exista el fondo en el
plan de inversión, mediante los términos siguientes:



1- ADENDUM, se aplicara este término cuando se necesite contratar material adicional,
siempre y cuando el monto sea menor o igual al 10% del valor del contrato inicial.

2- AMPLIACION, se aplicara este término cuando se necesite contratar material
adicional, siempre y cuando el monto sea mayor del 10% del valor del contrato inicial.

NOVENA:
PROPIEDAD DE LA OBRA, DATOS, DOCUMENTOS Y CONFIDENCIALIDAD
La obra ejecutada, total o parcialmente, los estudios, diseños, estimaciones y datos en
general, serán en todo tiempo propiedad de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMAYAGUA,
quien podrá usar y disponer de los mismos según convenga a sus intereses.

Por lo anterior EL CONTRATISTA, se compromete a no divulgar o a utilizar a título personal o
empresarial, la información recibida en custodia de la Alcaldía Municipal de Comayagua con
la sola limitación relativa a las obligaciones que le impone.

DECIMA:
PLAZO DEL CONTRATO, El plazo estimado para la finalización de las actividades
contratadas, será de 20 días calendario contados a partir de la fecha autorizada en la orden
de inicio, con fecha de finalización: 04 DE OCTUBRE 2019.

DECIMA PRIMERA:
MULTA, RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos
segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el
incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. Esta misma disposición se debe
aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector
Publico. El valor de las multas a que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con
el monto total del contrato, estableciéndose este en cero punto dieciocho por ciento (0.36%).
del monto total del contrato lo que corresponde la cantidad de L. 491.83 (Cuatrocientos
noventa y un lempiras con 83/100) hasta la debida entrega y recepción de las actividades en
la forma estipulada en el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA:
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA, EL CONTRATISTA, actuara por su propia cuenta,
con autonomía y sin que exista relación laboral ni subordinación con la Alcaldía Municipal,
sus derechos se limitaran por la naturaleza del contrato.

La Alcaldía Municipal, no se responsabiliza por reconocer al contratista actividades
adicionales que no estén contempladas en este contrato.

El contratista está en la obligación de identificar la maquinaria con un banner que tenga la
siguiente leyenda: “Proyecto ejecutado por la Alcaldía Municipal de Comayagua”.

DECIMA TERCERA:
CAUSAS DE DISOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO
LA ALCALDÍA MUNICIPAL, podrá rescindir sin responsabilidad alguna a este contrato
mediante notificación por escrito a EL CONTRATISTA con diez (10) días de anticipación, en los
casos siguientes:



a) Cuando por atraso injustificado, EL CONTRATISTA tarde en dar comienzo a sus labores,
por más de cinco (5) días calendario, a partir de la fecha en que se ha establecido el
inicio del contrato.

b) Cuando EL CONTRATISTA en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance
del programa de actividades en un período continúo durante más de quince (15) días.

c) Cuando EL CONTRATISTA ceda, traspase o transmita a cualquier título, información
brindada por la Alcaldía municipal para la realización del este proyecto sin la aprobación
escrita de la misma.

d) La suspensión definitiva de las actividades o la suspensión temporal de las mismas en un
plazo superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o en un plazo de
dos (2) meses sin que medien estas, acordada en ambos casos por la Administración
Municipal.

e) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento y demás garantías que establezca
el contrato.

f) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas
g) El mutuo acuerdo de las partes y las demás que establezca expresamente el contrato.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos.



6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma oportuna antes las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”

DECIMA CUARTA:
ACEPTACION
Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este
contrato. En fe de lo cual y para los fines legales correspondientes de común acuerdo
suscribimos el mismo en el, Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua a los 04
días del mes de septiembre 2019.
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ORDEN DE INICIO

04 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA ROENGE S. A. DE C. V., que a partir de esta fecha

tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 215-2019 “ALQUILER DE TRACTOR DE ORUGA

D6 PARA CONFORMACION, COMPACTACION Y COBERTURA DE LOS RESIDUOS

SOLIDOS EN EL RELLENO SANITARIO, EN ESTA CIUDAD DE COMAYAGUA”.
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CONTRATO # 218-2019
ALQUILER DE DISCOVIL

Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000170988, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, mediante PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: CRAXEL DISCOMOVIL,
con permiso de operación (En trámite), representado en este acto por su propietario, el
señor: DANILO HUMBERTO PALACIOS ACOSTA, vecino y residente en calle bulevar
Roberto Romero Larios, en esta ciudad de Comayagua, con identidad # 0301-1968-
00271, RTN # 03011968002719, hemos acordado celebrar contrato en los siguientes
términos:

PRIMERO
El Señor CARLOS MIRANDA, actuara como contratante y desde hoy se denominara: LA
MUNICIPALIDAD y: CRAXEL DISCOMOVIL, quien desde hoy se denominará: EL
CONTRATISTA.

SEGUNDO
SERVICIOS REQUERIDOS:
Alquiler de sonido con discomóvil, durante las actividades culturales del 198 aniversario de
independencia, a desarrollarse en esta ciudad de Comayagua a partir del día 11 de
septiembre con desfiles de los Jardines de Niños, culminando el día 28 de septiembre con la
celebración de la llegada de los pliegos de Independencia Patria.

TERCERO
DETALLE DE LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Alquiler de sonido mediante discomóvil en el
marco de la celebración del 198 aniversario de
Independencia Patria. Horas 28 500.00 14,000.00

TOTAL 14,000.00

CUARTO
MONTO DEL CONTRATO:
El presente contrato es por valor de L. 14,000.00, (Catorce mil lempiras exactos),
cantidad que será pagada en las oficinas de Tesorería Municipal, mediante cheque emitido a
favor del CONTRATISTA.



QUINTO
RETENCIONES:
Sera retenido el 12.5% que corresponde al Impuesto Sobre la Renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por El Contratista.

SEXTO
FONDOS:
Este contrato será pagado con fondos MUNICIPALES, bajo la actividad presupuestaria:

05 02 573 # 247

SEPTIMO
RESPONSABLE:
La Alcaldía Municipal nombra como responsable para la verificación y certificación del
cumplimiento de las actividades contratadas al señor: TITO ALBERTO ZEPEDA, así mismo
gestionara los trámites para efectuar el pago respectivo.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato.



5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón
del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal
competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar
en forma oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”

OCTAVO
ACEPTACION:
Ambas partes, La Municipalidad y el CONTRATISTA, aceptan cada una de las cláusulas
descritas en el presente contrato.

Comayagua, 10 de septiembre 2019
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AUTORIZACION PARA EJECUCION DE ACTIVIDADES

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente AUTORIZA al

contratista: CRAXEL DISCOMOVIL (Danilo Humberto Palacios Acosta),

mediante el contrato # 218-2019, para brindar el servicio de: “ALQUILER DE

SONIDO MEDIANTE DISCOMOVIL”, durante los actos culturales de celebración 198

aniversario de independencia Patria, en el periodo comprendido del 11 al 28 de septiembre

2019.



1
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CONTRATO # 219-2019
PROYECTO: CONSTRUCCION DE PARQUE I ETAPA
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA CALIFICADA Y SUMINISTRO DE MATERIALES
LUGAR/UBICACION: COMUNIDAD DE AGUA SALADA, MUNICIPIO DE COMAYAGUA
___________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, denominado de aquí en

adelante: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, por una parte y por la otra, SERVICIOS DE
DISEÑO Y CONSTRUCCION PADILLA S. DE R. L. (SINPAD), operando bajo

el numero 35773, RTN # 03019014630743, ubicado en colonia San Carlos, frente al portón
de la escuela Guadalupe Ulloa; barrio abajo, en esta ciudad de Comayagua, con
representación en este acto por el ingeniero: DAVID OMAR PADILLA TERCERO, con
identidad # 1213-1981-00086, denominado de aquí en adelante: EL EJECUTOR; hemos
convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato para Ejecución de
Obra que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: MONTO Y OBJETO DEL
CONTRATO: MONTO: El monto del proyecto a construir por el Ejecutor asciende a la
cantidad de: 590,013.57 (QUINIENTOS NOVENTA MIL TRECE LEMPIRAS CON 57/100),
OBJETO: La suscripción de este contrato tiene por objeto la realización del proyecto:
CONSTRUCCION DE PARQUE I ETAPA; EN LA COMUNIDAD DE AGUA SALADA,
MUNICIPIO DE COMAYAGUA. A continuación se detallan las actividades a realizar por el
Ejecutor:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Trazado y marcado consiste  en marcar los
puntos de referencia para correr  los niveles  y
hacer la nivelación correcta que se requiere
para realizar el trabajo. Jornal/día 4 2,450.00 9,800.00

2

Construcción de muro: construcción de un
muro perimetral con lamina zinc y madera para
garantizar la seguridad del proyecto y
considerar un portón de acceso. ML 54.12 138.00 7,468.56

3

Relleno y compactación: se utilizara material
selecto con  un espesor de 25cm se compactara
con equipó de compactación, hasta que el
terreno esta adecuado para realizar las
funciones. M3 292.61 122.00 35,698.42
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4

Muro de Mampostería  (60x100x100cm):
consiste en la construcción de cimentación de
mampostería de forma perimetral, como
retención de determinada estructura utilizando
piedra de rio y mortero 1:3 ML 35.03 758.00 26,552.74

5

Firme de concreto e=4", concreto 3000 psi de
resistencia a los 28 días con petate de hierro
varilla de #2@0.40crn en a/s y con acabado
estampado incluir sellador. M2 278.69 672.00 187,279.68

6

Franja transversales de concreto acabado fino y
sellador en calles 4000 psi, con sisa a 1  mt,
bastones 1#4  a cada 60 cms. 5 topes metálicos
de tubo redondo galvanizado de 3" fundido  a
0.30 cm con saliente arriba de la fundición 0.30
cm M2 20.59 305.00 6,279.95

7
Gradas de Concreto Martelinado para quiosco,
con huella de 30cm y Contrahuella de 15cm. ML 17 432.00 7,344.00

8

Firme de concreto e=3", concreto 3000 psi de
resistencia a los 28 días, para acera perimetral
acabado codaleado   con una rampa  ver plano ML 24.47 251.00 6,141.97

9
Bordillo de acera boleado martelinado
0.15x0.15m 4#3 y #2 @20cm. ML 24.47 350.00 8,564.50

10

Suministro e instalación de Lámparas, con
cobertura de acrílico. Paral de tubo de 4" de  1
/8 y pedestal de concreto pintado de 0.40x0.40,
incluir caja metálica 4x4" para inspección
eléctrica y pintadas, (Suministro e Instalación de
sistema eléctrico foco 100 WATS Unidad 6 5,300.00 31,800.00

11

Bancas tipo A: sentaderos con 6 tubo cuadrado
2x2" chapa 14 color negro con radio de 2m y
3m de largo, 10 bases de concreto
martelineados, concreto 300psi, hierro @ #4 y
de 0.30x0.65x0.65 y 7 bases de concreto
mertelineados 300psi intermedias de 0.45 X
0.30 X 0.65 a cada tres metros Unidad 7 6,000.00 42,000.00

12

Bancas tipo C 2.60m de largo, 4 bases de
concreto mertelineados con concreto 300psi
hierro @ #4 de 0.30x0.65x0.65 a ambos
extremos y sentaderas con 6 tubos cuadrado de
2x2" color Negro chapa 14.  Ver planos Unidad 2 6,000.00 12,000.00

13
Basureros metálicos cuadrados de 40x40cm,
lamina expandida de 3/4, tubo de 2" negro Unidad 4 1,300.00 5,200.00

14
Bordillo martelinada para jardinera 0.15x0.30m,
armado con 4#3 y #2 @0.15m ML 70 375.00 26,250.00

15
Suministro e instalación de tubería de pvc de
presión de 1/2 y accesorios ML 38.5 10.50 404.25

16
Suministro e instalación de llave de 1/2 en
jardinera h=0.50m incluir accesorios. Unidad 4 178.00 712.00

17

Cisterna 2.00x2.00x2.00 De bloque 6", varilla
#3@40cm para paredes; Losa inferior  varilla
#4@15cm  y losa inferior y superior  varilla  #3
acabado estampado incluir sellador. Ver planos. Global 1 28,500.00 28,500.00
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18
Bomba tipo jet 1HP (220) y tanque metálico de
presión 50gl, incluye instalación. Unidad 1 8,000.00 8,000.00

19

Suministro y construcción de estructura de
bloque, repellado y pulido parte exterior,
fundición parte inferior y superior dimensiones
alto 0.90cm, largo 0.70, ancho 0.90cm, servirá
para protección de la bomba y tanque de
presión. Global 1 2,050.00 2,050.00

20 Zapata aislada 1x1x0.30m #4@15cm A/S Unidad 4 452.00 1,808.00

21

Firme de concreto e=4", Concreto 3000 PSI de
resistencia a los 28 dios, con petate de hierro
varilla #2 @0.40m en A/S y con acabado
estampado, incluir sellador M2 9 630.00 5,670.00

22

Verja con tubo metálico redondo chapa 14, con
un diámetro de 3" de 1.10 mts de alto, a cada
0.20 cm entre cada tubo. Con 0.10 de pestañas
salientes al final parte inferior, pintado con
anticorrosivo gris. ver planos M2 22.04 650.00 14,326.00

23
Columna A, de tubo industrial de 4x4 chapa 14
pintado. ML 12 340.00 4,080.00

24
Solera inferior 15x20cm 4#3 y #2 @ 15cm, F
c=3000PSI ML 12.4 222.00 2,752.80

25

Construcción de techo y artesón, laminas de
aluzinc c-24, o superior, 8 vigas de tubo de 4 x
4" Chapa  16, 7 viguetas de tubo 2x2" @60cm,
Electrodos 6013, 100 Tornillos  punta broca en
viguetas intercaladas, Capote con 3 laminas
Lisas Cal.29.  ver plan ML 16 852.00 13,632.00

26
Instalación de tubería conduit C-40, de 1/2 y
accesorios M2 201.49 30.00 6,044.70

27
Suministro e instalación de cable THHN # 10 (2
líneas) ML 356 30.00 10,680.00

28
Suministro e instalación de cable THHN #12 (2
líneas) para iluminación. ML 356 30.00 10,680.00

29
Suministro e instalación de cable THHN #14 (1
línea) ML 356 30.00 10,680.00

30
Suministro e instalación de tomas para
interruptores polarizados. Unidad 6 41.00 246.00

31 Suministro e instalación de braker de 15 amp Unidad 1 189.00 189.00

32
Suministro e instalación de braker de 20 amp
iluminación Unidad 1 189.00 189.00

33
suministro e instalación de breaker de 30 amp
tomas Unidad 1 190.00 190.00

34

Suministro e instalación de centro de carga: con
12 espacios monofásico, con foto celda por
lámpara, incluir cerramiento  ( 1.50  de alto
1.20x0.80)(paredes de bloque de 6, Solera  y
castillos de 0.15x0.15, Losa superior, puerta
metálica de lamina lisa y tubo estructural de 2 x
2, con marco de ángulo de 2x3x16 (repello y
pulido) Unidad 1 10,300.00 10,300.00
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35

Letras Metálicas: de lamina 3/16 espesor 6 pulg,
de 0.60m de altura total 1.20mts pintados con
diferentes colores cada letra. Construcción de
base de concreto Ver planos. Unidad 10 4,650.00 46,500.00

TOTAL 590,013.57

SEGUNDA: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS: ANTICIPO: La Alcaldía de Comayagua otorgará al
Ejecutor un anticipo por un monto de: L 88,502.04 (OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
DOS LEMPIRAS CON 04/100), equivalente al 15% del monto total de este contrato, previo
cumplimiento de los requisitos siguientes: a) Que este Contrato haya sido plenamente
formalizado; b) Que se hayan aceptado por parte de La Alcaldía de Comayagua, las
correspondientes garantías.- En caso de utilización comprobada del anticipo para fines
distintos del proyecto, LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA procederá a exigir su devolución al
Ejecutor. LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, efectuará pagos al EJECUTOR de acuerdo al avance
del proyecto; estos desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones por EL
EJECUTOR,  revisadas y aprobadas por el SUPERVISOR  de La Alcaldía de Comayagua
asignado al proyecto, siendo la oficina de: DESARROLLO COMUNITARIO. Los pagos serán
en base a precios unitarios y globales para todos los conceptos según las obras y cantidades
descritas en el formulario de oferta presentado por el Ejecutor.- Los gastos anteriores serán
imputados a través del renglón presupuestario siguiente: 05-02-467 # 191 TERCERA:
ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha oficial de inicio del proyecto, diez (10) días
después de la fecha de emisión del contrato. CUARTA: PLAZO: EL EJECUTOR se compromete
a construir la obra, objeto de este Contrato dentro del plazo de NOVENTA DIAS (90)
calendario contados a partir de la fecha autorizada en la orden de inicio; con fecha de
finalización: 19 DE DICIEMBRE 2019. QUINTA: RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL
TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo
dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado,
la multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego
de condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de Obras Publicas. Esta
misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las
Instituciones del Sector Publico. El valor de las multas a que se refieren los párrafos
anteriores, estará en relación con el monto total del contrato, estableciéndose este en cero
punto treinta y seis por ciento (0.36%). del monto total del contrato lo que corresponde la
cantidad de L. 2,124.05 (DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO LEMPIRAS CON 05/100) hasta
la debida entrega y recepción de las actividades en la forma estipulada en el presente
contrato. SEXTA: RETENCIONES: De conformidad al artículo 100 de la Ley de
CONTRATACION DEL ESTADO, EL CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DE OBRA, equivalente al 15% del monto del contrato L. 88,502.04
(OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOS LEMPIRAS CON 04/100). El tiempo para la
presentación de la garantía de cumplimiento será en los siguientes diez (10) días que autoriza
la Municipalidad para iniciar las actividades, esta garantía estará constituida por una FIANZA,
CHEQUE CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal. Será
retenido el 5% del monto del contrato, equivalente a L. 29,500.68 (VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS LEMPIRAS CON 68/100), como GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA, (artículo
104 de la Ley de Contratación del Estado). Esta garantía será retenida parcialmente en cada
estimación de obra presentada por la oficina responsable. Todos los documentos de garantía
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Deberán contener la siguiente cláusula obligatoria: “LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ
EJECUTADA AL SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA,
ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO. Será retenido el 12.5% de las
utilidades percibidas en este contrato, previamente declaradas por El Ejecutor. SEPTIMA:
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO La garantía de cumplimiento estará
vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la
entrega del suministro, Si por causas imputables al CONTRATISTA, no se constituyere esta
garantía en el plazo previsto, LA ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a
la ejecución de la garantía de oferta. OCTAVA: DEVOLUCIONES: La garantía de CALIDAD DE
OBRA, será devuelta al CONTRATISTA, un año después de finalizado el proyecto, la oficina
responsable de la supervisión del proyecto, solicitara ante la Administración Municipal la
devolución de la retención. NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte del
contrato los siguientes documentos: cotización oferta ganadora, documentación legal de la
empresa, 2 cotizaciones participantes en el proceso, solicitud de contratación, formulación
del proyecto, acta de constitución, acta de socialización, cronograma de actividades, diseño.
DECIMA: CONDICIONES GENERALES: a) Instalar y mantener en el sitio de la obra un rótulo
distintivo, cuyo diseño será proporcionado por la Alcaldía de Comayagua; (incluye diseño), LA
INSTALACIÓN DE ESTE RÓTULO ES CONDICIÓN NECESARIA PARA EL PAGO DESDE LA
PRIMERA ESTIMACIÓN, salvo casos imputables a la Alcaldía de Comayagua; b) Reportar
inmediatamente a la Alcaldía de Comayagua cualquier situación o circunstancia que pudiera
poner en peligro la terminación de la obra objeto del contrato. c) contratar el personal que
trabajará en el proyecto, en la medida que le sea posible, en la comunidad o comunidades,
cercanas a la ubicación del proyecto. El Ejecutor está en la obligación de dejar
completamente limpia la zona donde se realizo el proyecto. DECIMA PRIMERA:
RESPONSABILIDAD LABORAL: EL EJECUTOR será el único responsable del pago de las
obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal para la ejecución del
proyecto.- Por consiguiente, será su responsabilidad afrontar y solucionar todos los
problemas de tipo laboral que se presentaren durante y después de la construcción de la
obra.- Así mismo, libera de toda responsabilidad a la Alcaldía de Comayagua en caso de
acciones entabladas por daños a Terceros, en razón de transgresiones de sus derechos como
consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las colindancias de esta o por
accidentes ocurridos durante la ejecución del proyecto que sean consecuencia de la
negligencia del contratista.- DECIMA SEGUNDA: AMBIENTE. Con el propósito de disminuir
en gran medida el impacto ambiental que causa u origina el desarrollo de obras como las
contratadas, el Ejecutor se obliga especialmente a no incinerar, ni enterrar en áreas cuya tabla
de agua sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de
agua, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o al finalizar
la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que
ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente.- Si el lugar de la obra
fuese de superficie polvosa, y los materiales a utilizarse desprendieren componentes
químicos. El Ejecutor estará obligado a aplicar métodos temporales como el rociado de agua,
el uso de cubierta de material plástico u otro similar con el fin de controlar el levantamiento
excesivo del polvo.- El Ejecutor se compromete además a cumplir con todas las
recomendaciones especiales que sobre el proyecto emita La Alcaldía de Comayagua, las
cuales formarán parte de las especificaciones técnicas del mismo.-DÉCIMA TERCERA:
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OBLIGACIONES ESPECIALES: a) El Ejecutor presentará un Plan de Trabajo una vez iniciado el
proyecto en el término de los quince (15) días siguientes; b) El ejecutor mantendrá en el sitio
de la obra la bitácora o libro de incidencias del proyecto, DÉCIMA CUARTA: SUPERVISIÓN:
LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA a través de la oficina de DESARROLLO COMUNITARIO, se
encargara de supervisar el avance y toda incidencia que se dé con el proyecto.- DÉCIMA
QUINTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO O SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS.- LA ALCALDÍA
DE COMAYAGUA podrá rescindir el presente Contrato o suspender los desembolsos, cuando
ocurra cualquiera de las siguientes causales: a) Incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el Contrato; b) Si iniciado el proyecto El Supervisor determina
que el recurso humano y el abastecimiento de materiales es insuficiente para garantizar el
plazo de ejecución; c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a insuficiente
mano de obra, uso inapropiado de equipo o uso indebido de los fondos adelantados por La
Alcaldía de Comayagua de acuerdo a las estimaciones ya pagadas, de conformidad con los
resultados de los informes emitidos por El SUPERVISOR o en base a las visitas que La Alcaldía
de Comayagua, directamente o a través del Supervisor, lleve a cabo y de lo cual se pueda
presumir que existe el riesgo de que se malogre o distorsione el objeto del contrato. e)
Cuando agotado el plazo contractual, se sobrepase el término del 40% de adendum de
tiempo, salvo casos excepcionales determinados por La Alcaldía de Comayagua; f) A
requerimiento del Solicitante o del Ejecutor, cuando las condiciones prevalecientes no
hicieran posible la terminación del proyecto; g) El incumplimiento en la ejecución del
proyecto programado a través del cronograma de actividades y programa de desembolsos,
salvo causa debidamente justificada; h) Incapacidad manifiesta del ejecutor para ejecutar ese
tipo de obra; i) No cumplir con las instrucciones de la supervisión anotados en bitácora o
libro de incidencias. j) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que a juicio de La Alcaldía
de Comayagua se justifique; según sea el caso. Por cualquiera de las causales antes indicadas,
no liberará de responsabilidad al Ejecutor de las obligaciones contraídas de liquidar o
rembolsar los recursos que le hubiese entregado. La Alcaldía de Comayagua, en tal caso LA
ALCALDÍA DE COMAYAGUA hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y pagará al
EJECUTOR una compensación justa y equitativa. DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR: Para los efectos de este Contrato, se entenderá como CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR todos los actos, hechos o acontecimientos futuros e imprevisibles en este
momento, que impidan de una manera absoluta y directa cumplir con las estipulaciones del
Contrato.- En caso que el proyecto esté con un avance sustancial, así calificado por La
Alcaldía de Comayagua, por causas imputables al ejecutor, autoriza a LA ALCALDÍA DE
COMAYAGUA a que con el saldo disponible se pueda lograr su terminación.-DÉCIMA
SEPTIMA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: El Contrato podrá ser modificado o enmendado
parcial o totalmente en alguna o todas las cláusulas siempre y cuando se acuerde por escrito
por los firmantes del mismo.- DÉCIMA OCTAVA: PROHIBICIONES: a) El Ejecutor no puede
subcontratar más del 20% del contrato sin previa autorización por escrito por parte de La
Alcaldía de Comayagua; b) Se prohíbe el empleo de menores de edad; c) Solo serán
reconocidas las actividades contratadas, se prohíbe que El EJECUTOR construya otras obras
que no estén contempladas en este contrato.- DÉCIMA NOVENA: MANTENIMIENTO: La
Alcaldía de Comayagua podrá reportar vicios ocultos o desperfectos de elaboración de la
obra por un período de 12 meses a partir de la fecha de recepción provisional, por lo cual el
ejecutor deviene obligado a subsanar esas deficiencias.- VIGESIMA: COMPROMISORIA: EL
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EJECUTOR se compromete a darle seguimiento a la ejecución de la obra y a realizar la misma
conforme a los planos y especificaciones correspondientes y dar por terminada la obra en la
fecha o período acordado; EL SUPERVISOR: a) Verificará el avance físico de la obra de
conformidad con la documentación aprobada por La Alcaldía de Comayagua; revisará y
aprobará las solicitudes de estimaciones de pago, según el avance de la obra; b) Tendrá
acceso a la obra en cualquier tiempo, para verificar la ejecución del Proyecto en consonancia
con los planos y especificaciones así como a sus modificaciones previamente aprobadas por
La Alcaldía de Comayagua y en ese mérito autorizará el pago de los estimados del avance de
la obra o solicitudes de desembolsos. c) informar del cumplimiento de planos y cronogramas
de ejecución de las mismas, aprobará  o improbará  los  informes  de  avance  de  la obra. Así
mismo queda entendido que LA MUNICIPALIDAD, no reconocerá AL EJECUTOR, actividades
que no estén contempladas en este contrato. En caso de que surgieran actividades
adicionales estas serán solicitadas por escrito bajo los términos siguientes: AMPLIACION: se
aplicara este término para solicitar AMPLIACION DE CONTRATO, cuando el monto sea mayor
al 10% del valor del contrato inicial, ADENDUM: este término se aplicara cuando el monto de
las actividades adicionales sea menor al 10% del valor del contrato inicial.- VIGESIMA
PRIMERA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con quince (15) días calendario de
anticipación dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra terminada.- VIGESIMA
SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de existir cualquier divergencia en la interpretación o
en la solución de cualquier controversia que se derive del presente contrato, el mismo será
sometido a consideración de La Alcaldía de Comayagua, sin perjuicio de los recursos legales
que tuviere el contratista, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, en cuyo efecto, el ejecutor renuncia
a su domicilio y se somete al domicilio del  LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA. CLAUSULA DE
INTEGRIDAD Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando
las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,

moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y

aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones publicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: Transparencia, Igualdad y Libre Competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizara: a) Practicas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
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Propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra

parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros

o la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón del Contrato y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines

distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y

sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma

oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de

los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad

futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia” En fe de lo cual y de común
acuerdo suscribimos el presente Contrato en la ciudad de Comayagua, a los 10 días del mes
de septiembre del año dos mil diecinueve.

___________________________________ ____________________________________
CARLOS MIRANDA SERVICIOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCION PADILLA

La Alcaldía de Comayagua (SINPAD) # 35773
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

10 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: SERVICIOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCION PADILLA (SINPAD). Que

a partir de esta fecha tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades

suscritas con la Alcaldía Municipal, mediante el contrato # 219-2019 “MANO DE

OBRA Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION DE PARQUE I

ETAPA EN LA COMUNIDAD DE AGUA SALADA, MUNICIPIO DE COMAYAGUA”.

CARLOS MIRANDA

Comayagua, una ciudad para vivir, visitar e invertir
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ACTA DE COMPROMISO

Yo, SERVICIOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCION PADILLA S. DE R. L.

(SIMPAD), operando bajo el numero 35773, RTN # 03019014630743, ubicado en

colonia San Carlos, frente al portón de la escuela Guadalupe Ulloa; barrio abajo, en esta

ciudad de Comayagua, con representación en este acto por el ingeniero: DAVID OMAR

PADILLA TERCERO, con identidad # 1213-1981-00086, en condición de Ejecutor del

proyecto denominado “CONSTRUCCION DE PARQUE I ETAPA; EN LA COMUNIDAD

DE AGUA SALADA, MUNICIPIO DE COMAYAGUA”; por medio de la presente me

comprometo a presentar la GARANTIA QUE RESPALDA EL CUMPLIMIENTO DE LA

OBRA, que se manifiesta en la clausula SEXTA del contrato # 219-2019 suscrito con la

Alcaldía Municipal de Comayagua, en los siguientes 10 días después de firmado dicho

contrato; caso contrario estoy de acuerdo a que la Alcaldía Municipal pueda rescindir

este contrato sin responsabilidad alguna.

Dado en la ciudad de Comayagua a los _________ días del mes de ___________________

del año dos mil diecinueve.

SERVICIO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION PADILLA
(SINPAD)
El Ejecutor

























































































































































Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 229-2019
PROYECTO: SEÑALIZACION HORIZONTAL DE LA SEGUNDA ROTONDA

BULEVAR DEL SUR; ENTRADA PRINCIPAL
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE MATERIALES
UBICACIÓN/LUGAR: CIUDAD DE COMAYAGUA.
_________________________________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Publico y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000170988, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, FACULTADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 13 DE DICIEMBRE 2013, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: JOSE DOULL SABILLON
RODRIGUEZ, con tarjeta de identidad No. 1611-1944-00001, RTN # 16111944000015,
vecino y residente en el Barrio Cabañas, ciudad de Comayagua; actuando en su propio
nombre y quien desde hoy se denominara CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar,
como en efecto celebramos el presente contrato.

PRIMERA:
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES, Mano de obra y suministro de materiales para
señalización horizontal de la segunda rotonda bulevar del Sur; entrada principal a esta ciudad
de Comayagua.

SEGUNDA:
TRABAJOS REQUERIDOS, El Contratista en su calidad de prestador de servicios
independiente, se compromete con la Alcaldía Municipal a ejecutar MANO DE OBRA Y
MATERIALES, el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas
establecidas y que consistirá en:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total
1 Bandas sonoras reductoras de velocidad Und 46 3,089.14 142,100.44

2 Flechas de señalización horizontal Und 8 2,586.56 20,692.48
3 Raya separadora de carriles en rotonda ML 85 83.51 7,098.35

TOTAL 169,891.27

TERCERA:
ORIGEN DE LOS FONDOS
El monto total de este contrato será pagado con fondos municipales registrados bajo la
actividad presupuestaria # 05-02-469 # 287.



CUARTA:
MONTO DEL CONTRATO, El valor del contrato será por la suma de L. 169,891.27
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON
27/100) los que serán pagados mediante cheque emitido a favor del CONTRATISTA, en las
oficinas de la Tesorería Municipal.

QUINTA:
RETENCIONES

1- De conformidad al artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO, EL
CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, equivalente al 15%
del monto del contrato L. 25,483.69 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES LEMPIRAS CON 69/100), esta garantía estará constituida por una
FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía
Municipal, esta garantía deberá presentarse en los siguientes 10 días que autoriza La
Municipalidad, para iniciar actividades.

2- La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo
previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Si por causas
imputables al EJECUTOR, no se constituyere esta garantía en el plazo previsto, LA
ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a la ejecución de la
garantía de oferta.

3- Será retenido el 12.5% en concepto de impuesto sobre la renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por EL CONTRATISTA.

RETENCION DE CALIDAD
Será retenido el 5% del monto del contrato, equivalente a L. 8,494.56 (Ocho mil
cuatrocientos noventa y cuatro lempiras con 56/100), como GARANTIA DE CALIDAD DE
OBRA, (artículo 104 de la Ley de Contratación del Estado), esta garantía será retenida
parcialmente en cada estimación de obra presentada por la oficina responsable. Todos los
documentos de garantía deberán contener la siguiente cláusula obligatoria: “LA PRESENTE
GARANTÍA SERÁ EJECUTADA AL SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE
COMAYAGUA, ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO.

SEXTA:
DEVOLUCIONES:
La garantía de CALIDAD DE OBRA, será devuelta al CONTRATISTA, un año después de
finalizado el proyecto, la oficina responsable de la supervisión del proyecto, solicitara ante la
Administración Municipal la devolución de la retención.

SEPTIMA:
RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROYECTO
La supervisión de las actividades será efectuada por la Alcaldía Municipal de Comayagua, a
través de la oficina de OBRAS PUBLICAS, quien emitirá las comunicaciones oficiales,
solicitudes y/o cualquier otra necesidad que presentare el proyecto a la administración de la
Alcaldía Municipal y/o al contratista.



OCTAVA:
FORMA DE PAGO, La Alcaldía Municipal se compromete con EL CONTRATISTA, a pagar las
actividades contratadas de acuerdo a las solicitudes de pago presentadas por LA OFICINA
RESPONSABLE de supervisar las actividades del contrato, en las oficinas de la Administración
Municipal, en los formatos de control administrativo destinados para este fin, al formato de
pago se deberá adjuntar la siguiente documentación:

a- Informe de supervisión del proyecto

b- Bitácora

c- Fotografías de avance del proyecto según sea la solicitud de pago

NOVENA:
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

1. Será responsabilidad directa del contratista el buen funcionamiento y la estabilidad de
la obra objeto de este contrato, en caso de que la supervisión de la obra, declare
trabajos defectuosos ya sea por la mano de obra o por la calidad de los materiales
utilizados, tendrá el CONTRATISTA, que corregirlos sin que estas correcciones generen
cargos adicionales a la Alcaldía Municipal, en este caso La Alcaldía Municipal, podrá
retener total o parcial uno o más pagos.

2. EL CONTRATISTA, actuara por su cuenta, con autonomía y sin que exista relación
laboral, ni subordinación con la Alcaldía Municipal, sus derechos se limitaran por la
naturaleza del contrato.

DECIMA:
PLAZO DEL CONTRATO, El plazo estimado para la finalización de las actividades detalladas
en la cláusula SEGUNDA, será de 20 días, contados a partir de la fecha autorizada en la orden
de inicio, con fecha de finalización 17 DE OCTUBRE 2019.

DECIMA PRIMERA:
MULTA, RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos
segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el
incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas.

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que
celebren las Instituciones del Sector Publico. El valor de las multas a que se refieren los
párrafos anteriores, estará en relación con el monto total del contrato, estableciéndose este
en cero punto dieciocho por ciento (0.36%). del monto total del contrato lo que corresponde
la cantidad de L. 611.61 (Seiscientos once lempiras con 61/100) hasta la debida entrega y
recepción de las actividades en la forma estipulada en el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA:
AMPLIACIONES O ADENDUM. En caso de que existiera la necesidad de actividades
adicionales a las requeridas en este contrato, LA OFICINA RESPONSABLE, solicitara a la
Administración Municipal con la debida justificación mediante los términos siguientes:



1- ADENDUM, se aplicara este término cuando se necesite contratar actividades
adicionales, siempre y cuando el monto sea menor del 10% del valor del contrato
inicial.

2- AMPLIACION, se aplicara este término cuando se necesite contratar actividades
adicionales, siempre y cuando el monto sea mayor del 10% del valor del contrato
inicial.

DECIMA TERCERA:
DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA EL CONTRATO

a) Cotización oferta ganadora
b) Documentación personal de El Ejecutor
c) Cotización (2) participantes en el proceso
d) Solicitud de contratación
e) Formulación del proyecto
f) Diseño

DECIMA CUARTA:
CAUSAS DE DISOLUCION O TERMINACION DEL CONTRATO, La Alcaldía Municipal, podrá
rescindir sin responsabilidad alguna a este contrato mediante notificación por escrito al
CONTRATISTA, con diez (10) días de anticipación en los casos siguientes:

a) Cuando por atraso injustificado, EL CONTRATISTA tarde en dar comienzo a las
actividades, por más de cinco (5) días calendario, a partir de la fecha en que se ha
establecido el inicio del contrato.

b) Cuando EL CONTRATISTA en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance
del programa de actividades en un período continuo durante más de quince (15) días.

c) Cuando EL CONTRATISTA ceda, traspase o transmita a cualquier título, información
brindada por la Alcaldía municipal para la realización del este proyecto sin la aprobación
escrita de la misma.

d) La suspensión definitiva de la obra o la suspensión temporal de las mismas en un plazo
superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o en un plazo de dos
(2) meses sin que medien estas, acordada en ambos casos por la Administración
Municipal.

e) La falta de corrección de defectos de diseño cuando estos sean técnicamente
inejecutables.

f) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento y demás garantías que se
establezca en este contrato.

g) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas.
h) El mutuo acuerdo de las partes y las demás que establezca expresamente el contrato.

Ambas partes, La Alcaldía y el CONTRATISTA, reconocen que este es un contrato para
SEÑALIZACION HORIZONTAL DE LA SEGUNDA ROTONDA BULEVAR DEL SUR;
ENTRADA PRINCIPAL CIUDAD DE COMAYAGUA y en tal virtud lo aceptan y se obligan a
cumplirlo en cada una de las cláusulas descritas.



CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Clausula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la
que incurra. 7. Denunciar en forma oportuna antes las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
Contratista o Consultor contrate así como los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta clausula dará lugar: a.
De parte del Contratista o Consultor I. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de
las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva
del (Contratista o Consultor y a los Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.



II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las
partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo el entendido de que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia”

En fe de lo cual, firmamos el presente contrato en la ciudad de Comayagua, Departamento de
Comayagua a los 17 días del mes de septiembre 2019.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

17 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: JOSE DOULL SABILLON RODRIGUEZ; que a partir de esta fecha tiene

10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 229-2019 “SEÑALIZACION HORIZONTAL DE LA

SEGUNDA ROTONDA BULEVAR DEL SUR; ENTRADA PRINCIPAL A LA CIUDAD DE

COMAYAGUA”.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

TEL.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 230-2019
ALQUILER DE DISCOVIL

Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000170988, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, mediante PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: CRAXEL DISCOMOVIL,
con permiso de operación # 37248, representado en este acto por su propietario, el señor:
DANILO HUMBERTO PALACIOS ACOSTA, vecino y residente en calle bulevar
Roberto Romero Larios, en esta ciudad de Comayagua, con identidad # 0301-1968-
00271, RTN # 03011968002719, solvencia municipal # 262730; hemos acordado celebrar
contrato en los siguientes términos:

PRIMERO
El Señor CARLOS MIRANDA, actuara como contratante y desde hoy se denominara: LA
MUNICIPALIDAD y: CRAXEL DISCOMOVIL, quien desde hoy se denominará: EL
CONTRATISTA.

SEGUNDO
SERVICIOS REQUERIDOS:
Alquiler de sonido con discomóvil, para la celebración del día del “Maestro”, a los maestros
de los diferentes centros educativos de esta ciudad de Comayagua, este evento se realizara
en las instalaciones del centro de convenciones Caxa Real, en esta ciudad de Comayagua.

TERCERO
DETALLE DE LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Alquiler de sonido mediante discomóvil en los
actos de celebración día del “Maestro”, a los
docentes de diferentes centros educativos de la
ciudad de Comayagua. Horas 5 1,000.00 5,000.00

TOTAL 5,000.00

CUARTO
MONTO DEL CONTRATO:
El presente contrato es por valor de L. 5,000.00, (Cinco mil lempiras exactos), cantidad
que será pagada en las oficinas de Tesorería Municipal, mediante cheque emitido a favor del
CONTRATISTA.



QUINTO
RETENCIONES:
Sera retenido el 12.5% que corresponde al Impuesto Sobre la Renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por El Contratista.

SEXTO
FONDOS:
Este contrato será pagado con fondos MUNICIPALES, bajo la actividad presupuestaria:

02 05 291 -0-

SEPTIMO
RESPONSABLE:
La Alcaldía Municipal nombra como responsable para la verificación y certificación del
cumplimiento de las actividades contratadas al señor: TITO ALBERTO ZEPEDA, así mismo
gestionara los trámites para efectuar el pago respectivo.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato.



5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón
del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal
competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar
en forma oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”

OCTAVO
ACEPTACION:
Ambas partes, La Municipalidad y el CONTRATISTA, aceptan cada una de las cláusulas
descritas en el presente contrato.

Comayagua, 17 de septiembre 2019



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

AUTORIZACION PARA EJECUCION DE ACTIVIDADES

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente AUTORIZA al

contratista: CRAXEL DISCOMOVIL (Danilo Humberto Palacios Acosta),

mediante el contrato # 230-2019, para brindar el servicio de: “ALQUILER DE

SONIDO MEDIANTE DISCOMOVIL”, durante los actos celebración “Día del Maestro

Hondureño”, a los docentes de diferentes centros educativos de la ciudad de Comayagua.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

TEL.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 231-2019
ALQUILER DE DISCOVIL

Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000170988, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, mediante PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: CRAXEL DISCOMOVIL,
con permiso de operación # 37248, representado en este acto por su propietario, el señor:
DANILO HUMBERTO PALACIOS ACOSTA, vecino y residente en calle bulevar
Roberto Romero Larios, en esta ciudad de Comayagua, con identidad # 0301-1968-
00271, RTN # 03011968002719, solvencia municipal # 262730; hemos acordado celebrar
contrato en los siguientes términos:

PRIMERO
El Señor CARLOS MIRANDA, actuara como contratante y desde hoy se denominara: LA
MUNICIPALIDAD y: CRAXEL DISCOMOVIL, quien desde hoy se denominará: EL
CONTRATISTA.

SEGUNDO
SERVICIOS REQUERIDOS:
Alquiler de sonido con discomóvil, para la celebración del día del “Maestro”, a los maestros
jubilados de la seccional # 24 de esta ciudad de Comayagua, evento que tendrá lugar en el
local del colegio de abogados de esta ciudad de Comayagua.

TERCERO
DETALLE DE LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Alquiler de sonido mediante discomóvil en los
actos de celebración día del “Maestro”, a los
maestros jubilados de esta ciudad de Comayagua. Horas 3 500.00 1,500.00

TOTAL 1,500.00

CUARTO
MONTO DEL CONTRATO:
El presente contrato es por valor de L. 1,500.00, (Mil quinientos lempiras exactos),
cantidad que será pagada en las oficinas de Tesorería Municipal, mediante cheque emitido a
favor del CONTRATISTA.



QUINTO
RETENCIONES:
Sera retenido el 12.5% que corresponde al Impuesto Sobre la Renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por El Contratista.

SEXTO
FONDOS:
Este contrato será pagado con fondos MUNICIPALES, bajo la actividad presupuestaria:

06 01 573 -0-

SEPTIMO
RESPONSABLE:
La Alcaldía Municipal nombra como responsable para la verificación y certificación del
cumplimiento de las actividades contratadas al señor: TITO ALBERTO ZEPEDA, así mismo
gestionara los trámites para efectuar el pago respectivo.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato.



5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón
del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal
competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar
en forma oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
de los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”

OCTAVO
ACEPTACION:
Ambas partes, La Municipalidad y el CONTRATISTA, aceptan cada una de las cláusulas
descritas en el presente contrato.

Comayagua, 17 de septiembre 2019



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

AUTORIZACION PARA EJECUCION DE ACTIVIDADES

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente AUTORIZA al

contratista: CRAXEL DISCOMOVIL (Danilo Humberto Palacios Acosta),

mediante el contrato # 231-2019, para brindar el servicio de: “ALQUILER DE

SONIDO MEDIANTE DISCOMOVIL”, durante los actos celebración “Día del Maestro

Hondureño”, a los maestros jubilados de esta ciudad de Comayagua.















































































Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

TEL.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590
E-mail: munihn@hotmail.com

comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 237-2019
PROYECTO: CONSTRUCCION SISTEMA ALCANTARILLADO FASE I
ACTIVIDAD: ALQUILER DE MAQUINARIA (Excavadora de Oruga)
LUGAR/UBICACION: COLONIA NUEVA COMAYAGUA, CIUDAD DE

COMAYAGUA.
______________________________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: CONSTRUCTORA
ROENGE S. A. DE C. V. con permiso de operación 36199, RTN # 03019009222752,
Solvencia Municipal # 254456; con ubicación en colonia Casa Blanca, calle al puente de
hierro, ciudad de Comayagua; representado en este acto por su gerente general, el señor:
LUIS ENRIQUE MARTINEZ PINEDA, con tarjeta de identidad No. 0401-1977-00286,
Solvencia Municipal # 254119, RTN # 04011977002864, actuando en su propio nombre y
quien desde hoy se denominara CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar, como en
efecto celebramos el presente contrato.

PRIMERA:
OBJETIVO DEL PROYECTO,
Alquiler de equipo (excavadora de oruga); para construcción sistema de alcantarillado fase I,
desde pozo existente en la residencial Santa María hasta la calle que conduce a la colonia
Tres Caminos, en esta ciudad de Comayagua.

SEGUNDA:
TRABAJOS REQUERIDOS, "EL CONTRATISTA", en su calidad de prestador de servicios
independientes, se compromete con la Alcaldía Municipal, a ejecutar los trabajos y demás
actividades propias del servicio contratado, el cual debe realizar de conformidad con las
condiciones y cláusulas del presente contrato y consistirá en:

Ítem Descripción de actividades Cantidad Unidad P.U. Total

1 Alquiler de excavadora de Oruga 26 Horas 2,070.00 53,820.00
53,820.00

NOTA: Los datos para la elaboración de este contrato fueron tomados de la cotización y la
cotización fue elaborada de la documentación que remite la oficina ejecutora del proyecto.



TERCERA:
ORIGEN DE LOS FONDOS
El monto total de este contrato será pagado con fondos municipales registrados bajo la
actividad presupuestaria: 05-02-465 # 277.

CUARTA:
MONTO DEL CONTRATO, El valor del contrato es por la suma de L. 53,820.00 (Cincuenta y
tres mil ochocientos veinte lempiras exactos), los que serán pagados mediante cheque
emitido a favor del CONTRATISTA, en las oficinas de la Tesorería Municipal.

QUINTA:
SUPERVISION, La supervisión para la ejecución de las actividades contratadas será realizada
por la Alcaldía Municipal de Comayagua a través de la oficina, OBRAS PÚBLICAS; quien será
la responsable de verificar y certificar el cumplimiento de las actividades objeto de este
contrato.

SEXTA:
RETENCIONES

1- Será retenido el 12.5% en concepto de impuesto sobre la renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por EL CONTRATISTA.

SEPTIMA:
FORMA DE PAGO, La Alcaldía Municipal se compromete con EL CONTRATISTA, a pagar las
actividades contratadas de acuerdo a las solicitudes de pago presentadas por la oficina
RESPONSABLE DE LA SUPERVISION, en las oficinas de la Administración Municipal, en los
formatos de control administrativo destinados para este fin, al que además deberá
acompañarse un informe del supervisor por las actividades realizadas, bitácora y fotografías.

OCTAVA:
AMPLIACIONES O ADENDUM, En caso de que existiera la necesidad de requerir actividades
adicionales a las detalladas en este contrato, la oficina OBRAS PUBLICAS, solicitara a la
Administración Municipal con la debida justificación, asegurándose que exista el fondo en el
plan de inversión, mediante los términos siguientes:

1- ADENDUM, se aplicara este término cuando se necesite contratar material adicional,
siempre y cuando el monto sea menor o igual al 10% del valor del contrato inicial.

2- AMPLIACION, se aplicara este término cuando se necesite contratar material
adicional, siempre y cuando el monto sea mayor del 10% del valor del contrato inicial.

NOVENA:
PROPIEDAD DE LA OBRA, DATOS, DOCUMENTOS Y CONFIDENCIALIDAD
La obra ejecutada, total o parcialmente, los estudios, diseños, estimaciones y datos en
general, serán en todo tiempo propiedad de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMAYAGUA,
quien podrá usar y disponer de los mismos según convenga a sus intereses.

Por lo anterior EL CONTRATISTA, se compromete a no divulgar o a utilizar a título personal o
empresarial, la información recibida en custodia de la Alcaldía Municipal de Comayagua con
la sola limitación relativa a las obligaciones que le impone.



DECIMA:
PLAZO DEL CONTRATO, El plazo estimado para la finalización de las actividades
contratadas, será de 20 días hábiles contados a partir de la fecha autorizada en la orden de
inicio, con fecha de finalización: 19 DE OCTUBRE 2019.

DECIMA PRIMERA:
MULTA, RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos
segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el
incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. Esta misma disposición se debe
aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector
Publico. El valor de las multas a que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con
el monto total del contrato, estableciéndose este en cero punto treinta y seis por ciento
(0.36%). del monto total del contrato lo que corresponde la cantidad de L. 193.75 (Ciento
noventa y tres lempiras con 75/100) hasta la debida entrega y recepción de las actividades en
la forma estipulada en el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA:
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA, EL CONTRATISTA, actuara por su propia cuenta,
con autonomía y sin que exista relación laboral ni subordinación con la Alcaldía Municipal,
sus derechos se limitaran por la naturaleza del contrato.

La Alcaldía Municipal, no se responsabiliza por reconocer al contratista actividades
adicionales que no estén contempladas en este contrato.

El contratista está en la obligación de identificar la maquinaria con un banner que tenga la
siguiente leyenda: “Proyecto ejecutado por la Alcaldía Municipal de Comayagua”.

DECIMA TERCERA:
CAUSAS DE DISOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO
LA ALCALDÍA MUNICIPAL, podrá rescindir sin responsabilidad alguna a este contrato
mediante notificación por escrito a EL CONTRATISTA con diez (10) días de anticipación, en los
casos siguientes:

a) Cuando por atraso injustificado, EL CONTRATISTA tarde en dar comienzo a sus labores,
por más de cinco (5) días calendario, a partir de la fecha en que se ha establecido el
inicio del contrato.

b) Cuando EL CONTRATISTA en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance
del programa de actividades en un período continúo durante más de quince (15) días.

c) Cuando EL CONTRATISTA ceda, traspase o transmita a cualquier título, información
brindada por la Alcaldía municipal para la realización del este proyecto sin la aprobación
escrita de la misma.

d) La suspensión definitiva de las actividades o la suspensión temporal de las mismas en un
plazo superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o en un plazo de
dos (2) meses sin que medien estas, acordada en ambos casos por la Administración
Municipal.



e) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas
f) El mutuo acuerdo de las partes y las demás que establezca expresamente el contrato.

DECIMA CUARTA:
ACEPTACION
Ambas partes, La Alcaldía y el CONTRATISTA, reconocen que este es un contrato por:
ALQUILER DE EQUIPO (EXCAVADORA DE ORUGA); PARA CONSTRUCCION SISTEMA
ALCANTARILLADO SANITARIO FASE I, COLONIA NUEVA COMAYAGUA, en esta ciudad de
Comayagua y en tal virtud lo aceptan y se obligan a cumplirlo en cada una de las cláusulas
descritas.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta
Clausula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la
que incurra. 7. Denunciar en forma oportuna antes las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal.



Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate
así como los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o
Consultor I. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva
del (Contratista o Consultor y a los Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. II. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal o las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido de que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia”

En fe de lo cual, firmamos el presente contrato en la ciudad de Comayagua, Departamento de
Comayagua a los 19 días del mes de septiembre 2019.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

19 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA ROENGE S. A. DE C. V.. que a partir de esta fecha

tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 237-2019 “ALQUILER DE EXCAVADORA DE

ORUGA PARA CONSTRUCCION SISTEMA ALCANTARILLADO SANITARIO FASE I,

COLONIA NUEVA COMAYAGUA, CIUDAD DE COMAYAGUA.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

TEL.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590
E-mail: munihn@hotmail.com

comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 238-2019
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA AMPLIACION DE TERRENO EN EL RELLENO

SANITARIO
__________________________________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le
denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: CONSTRUCTORA
ROENGE S. A. DE C. V. con permiso de operación 36199, RTN # 03019009222752,
Solvencia Municipal # 254456; con ubicación en colonia Casa Blanca, calle al puente de
hierro, ciudad de Comayagua; representado en este acto por su gerente general, el señor:
LUIS ENRIQUE MARTINEZ PINEDA, con tarjeta de identidad No. 0401-1977-00286,
Solvencia Municipal # 254119, RTN # 04011977002864, actuando en su propio nombre y
quien desde hoy se denominara CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar, como en
efecto celebramos el presente contrato.

PRIMERA:
OBJETIVO DEL PROYECTO,
Alquiler de tractor de excavadora 320 y volquetas de 15 M³ para ampliación de terreno
(disposición de los desechos sólidos), en el relleno sanitario de esta ciudad de Comayagua.

SEGUNDA:
TRABAJOS REQUERIDOS, "EL CONTRATISTA", en su calidad de prestador de servicios
independientes, se compromete con la Alcaldía Municipal, a ejecutar los trabajos y demás
actividades propias del servicio contratado, el cual debe realizar de conformidad con las
condiciones y cláusulas del presente contrato y consistirá en:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1 Alquiler de excavadora 320 Horas 200 1,897.50 379,500.00

2 Alquiler de volqueta de 15 M³ Viajes 450 517.50 232,875.00

TOTAL 612,375.00

NOTA: Los datos para la elaboración de este contrato fueron tomados de la cotización y la
cotización fue elaborada de la documentación que remite la oficina ejecutora del proyecto.



TERCERA:
ORIGEN DE LOS FONDOS
El monto total de este contrato será pagado con fondos municipales registrados bajo la
actividad presupuestaria: 04-02-224

CUARTA:
MONTO DEL CONTRATO, El valor del contrato es por la suma de L. 612,375.00
(SEISCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS), los que
serán pagados mediante cheque emitido a favor del CONTRATISTA, en las oficinas de la
Tesorería Municipal.

QUINTA:
SUPERVISION, La supervisión para la ejecución de las actividades contratadas será realizada
por la Alcaldía Municipal de Comayagua a través de la oficina, de: OBRAS PUBLICAS quien
será la responsable de verificar y certificar el cumplimiento de las actividades objeto de este
contrato.

SEXTA:
RETENCIONES

1- De conformidad al artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO, EL
CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, equivalente al 15%
del monto del contrato L. 91,856.25 (Noventa y un mil ochocientos cincuenta y
seis lempiras con 25/100), esta garantía estará constituida por una FIANZA, CHEQUE
CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal, el tiempo
máximo para la presentación de la garantía de cumplimiento será de diez (10) días
después de la firma del presente contrato.

2- La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo
previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Si por causas
imputables al EJECUTOR, no se constituyere esta garantía en el plazo previsto, LA
ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a la ejecución de la
garantía de oferta.

3- Será retenido el 12.5% en concepto de impuesto sobre la renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por EL CONTRATISTA.

SEPTIMA:
FORMA DE PAGO, La Alcaldía Municipal se compromete con EL CONTRATISTA, a pagar las
actividades contratadas de acuerdo a las solicitudes de pago presentadas por la oficina
RESPONSABLE DE LA SUPERVISION, en las oficinas de la Administración Municipal, en los
formatos de control administrativo destinados para este fin, al que además deberá
acompañarse un informe del supervisor por las actividades realizadas, bitácora y fotografías.

OCTAVA:
AMPLIACIONES O ADENDUM, En caso de que existiera la necesidad de requerir actividades
adicionales a las detalladas en este contrato, la oficina de: OBRAS PUBLICAS, solicitara a la
Administración Municipal con la debida justificación, asegurándose que exista el fondo en el
plan de inversión, mediante los términos siguientes:



1- ADENDUM, se aplicara este término cuando se necesite contratar actividades
adicionales, siempre y cuando el monto sea menor o igual al 10% del valor del
contrato inicial.

NOVENA:
PROPIEDAD DE LA OBRA, DATOS, DOCUMENTOS Y CONFIDENCIALIDAD
La obra ejecutada, total o parcialmente, los estudios, diseños, estimaciones y datos en
general, serán en todo tiempo propiedad de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMAYAGUA,
quien podrá usar y disponer de los mismos según convenga a sus intereses.

Por lo anterior EL CONTRATISTA, se compromete a no divulgar o a utilizar a título personal o
empresarial, la información recibida en custodia de la Alcaldía Municipal de Comayagua con
la sola limitación relativa a las obligaciones que le impone.

DECIMA:
PLAZO DEL CONTRATO, El plazo estimado para la finalización de las actividades
contratadas, será de 40 días calendario contados a partir de la fecha autorizada en la orden
de inicio, con fecha de finalización: 13 DE NOVIEMBRE 2019.

DECIMA PRIMERA:
MULTA, RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos
segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el
incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. Esta misma disposición se debe
aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector
Publico. El valor de las multas a que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con
el monto total del contrato, estableciéndose este en cero punto dieciocho por ciento (0.36%).
del monto total del contrato lo que corresponde la cantidad de L. 2,204.55 (Dos mil
doscientos cuatro lempiras con 55/100) hasta la debida entrega y recepción de las
actividades en la forma estipulada en el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA:
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA, EL CONTRATISTA, actuara por su propia cuenta,
con autonomía y sin que exista relación laboral ni subordinación con la Alcaldía Municipal,
sus derechos se limitaran por la naturaleza del contrato.

La Alcaldía Municipal, no se responsabiliza por reconocer al contratista actividades
adicionales que no estén contempladas en este contrato.

El contratista está en la obligación de identificar la maquinaria con un banner que tenga la
siguiente leyenda: “Proyecto ejecutado por la Alcaldía Municipal de Comayagua”.

DECIMA TERCERA:
CAUSAS DE DISOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO
LA ALCALDÍA MUNICIPAL, podrá rescindir sin responsabilidad alguna a este contrato
mediante notificación por escrito a EL CONTRATISTA con diez (10) días de anticipación, en los
casos siguientes:



a) Cuando por atraso injustificado, EL CONTRATISTA tarde en dar comienzo a sus labores,
por más de cinco (5) días calendario, a partir de la fecha en que se ha establecido el
inicio del contrato.

b) Cuando EL CONTRATISTA en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance
del programa de actividades en un período continúo durante más de quince (15) días.

c) Cuando EL CONTRATISTA ceda, traspase o transmita a cualquier título, información
brindada por la Alcaldía municipal para la realización del este proyecto sin la aprobación
escrita de la misma.

d) La suspensión definitiva de las actividades o la suspensión temporal de las mismas en un
plazo superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o en un plazo de
dos (2) meses sin que medien estas, acordada en ambos casos por la Administración
Municipal.

e) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento y demás garantías que establezca
el contrato.

f) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas
g) El mutuo acuerdo de las partes y las demás que establezca expresamente el contrato.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones publicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos.



6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma oportuna antes las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”

DECIMA CUARTA:
ACEPTACION
Ambas partes se manifiestan de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas de este
contrato. En fe de lo cual y para los fines legales correspondientes de común acuerdo
suscribimos el mismo en el, Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua a los 24
días del mes de septiembre 2019.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

24 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA ROENGE S. A. DE C. V., que a partir de esta fecha

tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 238-2019 “ALQUILER DE MAQUINARIA

AMPLIACION DE TERRENO PARA LA DISPOSICION DE LOS DESECHOS SOLIDOS

EN EL RELLENO SANITARIO DE ESTA CIUDAD DE COMAYAGUA”.





























Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

TEL.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 240-2019
PROYECTO: CONSTRUCCION DE PILAS MOVILES, PARA 34 FAMILIAS
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA CALIFICADA
LUGAR/UBICACIÓN: COMUNIDAD JARDINES DE LA LIBERTAD, EN ESTE

MUNICIPIO DE COMAYAGUA.
_________________________________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017 y quien más adelante se le
denominará “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: SANTOS AMILCAR MEJIA
LOPEZ, con tarjeta de identidad No. 0301-1988-00879, RTN # 03011988008792, solvencia
municipal # 254312, con domicilio en la comunidad de La Sampedrana; en este municipio de
Comayagua, actuando en su propio nombre y quien desde hoy se denominara
CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos el presente
contrato, bajo las cláusulas siguientes:

PRIMERO:
OBJETO DEL CONTRATO
EL CONTRATISTA, en su calidad de prestador de servicios independiente, se compromete
con LA ALCALDIA MUNICIPAL, a ejecutar los trabajos y demás actividades propias del servicio
contratado, el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas del presente
documento y que consistirá en:

1- Mano de obra para construcción de pilas móviles” a 34 familias; de la comunidad
Jardines de la Libertad, a continuación se detalla las actividades a realizar por el
Ejecutor:

Ítem Descripción/Actividades UND Cantidad P.U. Total

1
Construcción de moldes para fundir
cada pila Und 3 400.00 1,200.00

2

Fundición de pilas móviles 1.10 x 1.0 x
0.80 metros, usando mortero de
proporción 1:2, reforzada con varilla
de hierro de 1/4 y para el desagüe se
usará tubo de 2", esta constara de un
rival pre fabricado Und 34 350.00 11,900.00

TOTAL 13,100.00

ACLARACION: Este contrato es elaborado mediante los datos que presenta la cotización.



SEGUNDO:
MONTO DEL CONTRATO
El valor del contrato será por la suma de L. 13,100.00 (Trece mil cien lempiras exactos). Para
el pago de los compromisos derivados del presente contrato, se realizara con fondos
municipales bajo la actividad presupuestaria siguiente:

CODIGO # PROYECTO VALOR
05-02-464 130 13,100.00

TOTAL 13,100.00

La Alcaldía Municipal no se responsabiliza por reconocer a EL CONTRATISTA, actividades
adicionales que no estén contempladas en este contrato.

Sera retenido el 12.5% que corresponde al ISR de las utilidades percibidas en este contrato,
previamente declaradas por el contratista.

TERCERO:
SUPERVISION
La supervisión del proyecto estará a cargo de la Alcaldía Municipal, a través de la OFICINA DE
DESARROLLO COMUNITARIO; quién podrá formular las observaciones del caso, para ser
analizadas conjuntamente con EL CONTRATISTA.

CUARTO:
FORMA DE PAGO
LA ALCALDIA, se compromete a pagar al CONTRATISTA, las actividades ejecutadas de
acuerdo a las estimaciones preparadas, acompañadas de los números generadores, unidades,
cantidades de obra, precios unitarios de mano de obra, localización, análisis de precios
unitarios de mano de obra extraordinaria y aprobadas por EL RESPONSABLE, las solicitudes
de pago serán enviadas en el formato administrativo a la oficina de Administración Municipal
para realizar las gestiones de pago correspondiente.

QUINTO:
DURACION O PLAZO
El plazo para la ejecución del presente contrato será de 34 días, contados a partir de la fecha
autorizada en la orden de inicio y podrá prorrogarse por acuerdo en las partes con antelación
a la fecha de su expiración mediante celebración de un contrato adicional que deberá constar
por escrito, al que se le denominara AMPLIACION DE TIEMPO, este contrato finalizara el 07
DE NOVIEMBRE 2019.

SEXTO:
RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCION DE
LAS ACTIVIDADES
ARTÍCULO 72.- En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero
de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del
plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de
Construcción y Supervisión de Obras Publicas.



Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que
celebren las Instituciones del Sector Publico. El valor de las multas a que se refieren los
párrafos anteriores, estará en relación con el monto total del contrato, estableciéndose este
en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%). del monto total del contrato lo que
corresponde la cantidad de L. 47.16 (Cuarenta y siete lempiras con 16/100) hasta la debida
entrega y recepción de las actividades en la forma estipulada en el presente contrato.

SEPTIMO:
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA, será responsable directo del buen funcionamiento de los trabajos
requeridos en el presente contrato, en caso de que la supervisión declare trabajos
defectuosos, EL CONTRATISTA, responderá por la corrección de cualquier defecto; sin que
estas correcciones generen costos adicionales a la Alcaldía Municipal.

OCTAVO:
ADENDUM, Las actividades adicionales a la contratada serán manejadas a través del
siguiente trámite:

1. ADENDUM DE CONTRATO, si la obra adicional es menor del 10% del monto del
contrato inicial.

LA OFICINA DE DESARROLLO COMUNITARIO, será responsable de solicitar ante la
Administración Municipal, con la justificación necesaria, asegurándose que exista la
disponibilidad presupuestaria.

NOVENO:
INDEPENDENCIA
EL CONTRATISTA, actuara por su cuenta con autonomía y sin que exista relación laboral, ni
subordinación con la ALCALDIA MUNICIPAL, sus derechos se limitaran por la naturaleza del
contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de LA ALCALDIA MUNICIPAL y el pago
oportuno de las actividades fijadas en este contrato.

DECIMO:
CAUSAS DE DISOLUCION O TERMINACION DEL CONTRATO,
LA ALCALDIA MUNICIPAL, podrá rescindir sin responsabilidad alguna a este contrato
mediante notificación por escrito al CONTRATISTA, con diez (10) días de anticipación en los
casos siguientes:

1. Cuando por atraso injustificado tarde el CONTRATISTA en comenzar las actividades
descritas por más de cinco (5) días calendario a partir de la fecha señalada en la orden
de inicio.

2. Cuando el CONTRATISTA, en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el
avance de actividades en un periodo continuo durante mas de quince (15) días.

3. Cuando el CONTRATISTA, ceda, traspase o transmita cualquier información brindada
por esta Alcaldía Municipal para la ejecución de este proyecto sin la aprobación
escrita de la misma.



4. El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas.

5. El mutuo acuerdo de las partes y las demás que establezca expresamente el contrato.

DECIMO PRIMERO:
ACEPTACION
Ambas partes, La Alcaldía y el CONTRATISTA, reconocen que este es un contrato para la
ejecución de actividades: MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCION DE PILAS
MOVILES PARA 34 FAMILIAS DE LA COMUNIDAD DE JARDINES DE LA LIBERTAD,
EN ESTE MUNICIPIO DE COMAYAGUA; y en tal virtud lo aceptan y se obligan a cumplir
todas las cláusulas detalladas.

En fe de lo cual, firmamos el presente contrato en la ciudad de Comayagua, Departamento de
Comayagua a los 24 días del mes de septiembre del año 2019.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

24 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: SANTOS AMILCAR MEJIA LOPEZ, que a partir de esta fecha tiene 10

días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 240-2019 “MANO DE OBRA PARA

CONSTRUCCION DE PILAS MOVILES PARA 34 FAMILIAS DE LA COMUNIDAD

JARDINES DE LA LIBERTAD; EN ESTE MUNICIPIO DE COMAYAGUA”.



1

Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 241-2019
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA CARLOS MIRANDA (
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA CALIFICADA Y SUMINISTRO DE MATERIALES
LUGAR/UBICACION: COMUNIDAD DE PALO COLORADO, EN ESTE MUNICIPIO DE

COMAYAGUA
__________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, denominado de aquí en
adelante: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, por una parte y por la otra: RAMON ANTONIO
CORTES VASQUEZ, con identidad # 0804-1968-00142, RTN # 08041968001427,
solvencia municipal # 253199, denominado de aquí en adelante: EL EJECUTOR; hemos
convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato para Ejecución de
Obra que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: MONTO Y OBJETO DEL
CONTRATO: MONTO: El monto del proyecto a construir por el Ejecutor asciende a la
cantidad de: 190,111.30 (CIENTO NOVENTA MIL CIENTO ONCE LEMPIRAS CON 30/100),
OBJETO: La suscripción de este contrato tiene por objeto la realización del proyecto: MANO
DE OBRA Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA
CARLOS MIRANDA; DE LA COMUNIDAD DE PALO COLORADO, EN ESTE MUNICIPIO DE
COMAYAGUA. A continuación se detallan las actividades a realizar por el Ejecutor:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Suministro e instalación de techo de lamina de
aluzinc y canaleta: (Cal.28 asegurada con
tornillo punta broca de 3 pulg. y tijera de
canaleta de 2x6 (1) instaladas al centro del
aula, las canaletas de 2x4 que van instaladas de
forma horizontal tienen una separación de 1
mts entre canaleta y canaleta M2 78 800.00 62,400.00

2

Suministro e instalación de balcones:(Consiste
en la construcción de balcones con tubo
estructural de 1, malla expandida de 1/2
pintados con anticorrosivo color blanco.
Incluye los resanes provocados durante el
desmontaje de los balcones existentes). M2 14.88 1,300.00 19,344.00

3

Fabricación de puertas de metal:(De lamina
troquelada de 1/16 marco de tubo estructural,
pintadas de anticorrosivo blanco y su
respectiva aldaba y candado de 2 mts de alto x
1 mt de ancho). Und 2 3,800.00 7,600.00
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4
Pintado: de paredes con pintura de aceite color
melón a dos manos. M2 94 110.00 10,340.00

5

Cimentación de mampostería: con cama de
arena de 0.05m con las siguientes dimensiones
0.30x0.50x1.10 mts. M3 2.95 800.00 2,360.00

6
Solera inferior: con concreto 1:2:4 armado de 4
varillas No.3, y No.2 s de 0.15x0.15 mts. ML 19.69 150.00 2,953.50

7

Castillos de concreto: se trabajara con concreto
1:2:2 armado con cuatro varillas de hierro No.3
y anillos con hierro No.2@ 0.20mts: 0.15x0.15
mts. ML 16.5 220.00 3,630.00

8

Paredes de bloque de concreto 6x8x17 pared
de bloque de concreto mortero 1:4 liga 0.02
pared frontal: 4.77x2.30 10.97 m2
lateral derecho: 1.40x2.30=3.22 m2
pared izquierda:1.40x2.30=3.22 m2
pared posterior: 435x2.20=9.57 m2
total m2=26.98 M2 26.98 450.00 12,141.00

9

Repello y pulido: se pulirán las paredes del
interior usando mortero 1:4 y pulido de
paredes 26.98 m2 ambos lados. M2 53.96 100.00 5,396.00

10

Pintado de paredes: se pintaran las paredes del
interior usando sellador y pintura acrílica a dos
manos 26.98 m2 ambos lados interior y
exterior. M2 53.96 180.00 9,712.80

11

Estructura del techo: 11.98 m2 de techo
usando canaleta galvanizada de 2x4x20, lamina
de aluzinc cal.28 con tornillos punta broca de
3" resanando todas las soldaduras con pintura
color plateado. M2 11.98 450.00 5,391.00

12

Piso de concreto afinado: relleno de material
selecto de 0.20mts humedecido y compactado
a cada 0.10mts a nivel de cimentación concreto
1:2.4 en una área de 1,40x3.90=5.46 m2. M2 5.46 100.00 546.00

13

Instalación de sanitarios: se instalaran 3
sanitarios color blanco con tubo de abasto
válvula control, y demás accesorios. Und 3 2,000.00 6,000.00

14

Construcción de pila: dimensiones es 0.88 cm
alto por ancho 1.30 m, alto por largo 0.90
largo, con bloque de 6x8x16, repellada y
afinada con rival. Und 1 4,500.00 4,500.00

15

Construcción de acera: construcción de 3.90m2
de acera con concreto 1:2:4 acabado y
codaliado. M2 3.9 230.00 897.00

16

Puerta troquelada: suministro e instalación de
tres puertas de lamina de 11/4 x 1/16
troquelada con pasador o porta candado de
varilla de 1/2 con platina de 1/2 para interior y
exterior  y 3 bisagras de 4" con un marco de
tubo industrial de 11/4, y un contramarco de
ángulo de 1¼ x ⅛ pintada con an corrosivo
blanco. Und 3 3,800.00 11,400.00
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17

Construcción de cajas de registro: una caja de
dimensiones de 0.40cmx0.40cmx0.60 de
bloque de 6x8x16, repelladas con piso fundido
y tapaderas. Und 1 3,500.00 3,500.00

18

Construcción de fosa séptica: para servicio
escolar con capacidad hasta 300 personas, con
concreto 1:2:4 y las siguientes especificaciones:
largo 4.40 mts, ancho de 1.80 con una entrada
de tubo pvc 4" a la altura de 2mts, salida de
tubo pvc de 4" a la altura de 2 mts, salida de
tubo PVC de 4" a la altura de 1.80, solera
intermedia de 0.15 x 0.15 cms, con 4 varillas
usando hierro No. 3 y No. 2 con anillos @ de
0.25 mts, a la altura de pared 0.75 mts, solera
de cierre de 0.15 con 4 varillas, usando hierro
No. 3  y No. 2 con anillos @ de 0.25 mts. Piso
de concreto1:2:2 de 0.10 mts, de espesor
reforzado con varilla No. 3 @ 0.20 en ambos
sentidos, losa de concreto armado con hierro
No. 3 y 2@ 0.20 con un espesor de 0.15 mts,
tapadera de losa de 0.60 x 0.60 y un tapón de
limpieza de 0.20 x 0.20, pozo de absorción de
4.0 mts, x 1.90 mts, con paredes de ladrillo
cónico sin juntar, con una altura de 3.40 mts,
por el lado interior, 0.30 de grava o cascajo
suelto al fondo una base de 1 mts, de piedra
de 12" o 24"posterior una cama de 0.15 de
grava de ¾ losa de concreto 1:2:4 con varilla de
hierro No. 3 @ 0.30 en ambos sentidos con un
espesor de 0.10 mts. Und 1 22,000.00 22,000.00

TOTAL 190,111.30

SEGUNDA: DESEMBOLSOS: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, efectuará pagos al EJECUTOR de
acuerdo al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante la presentación de
estimaciones por EL EJECUTOR,  revisadas y aprobadas por el SUPERVISOR  de La Alcaldía de
Comayagua asignado al proyecto, siendo la oficina de: DESARROLLO COMUNITARIO. Los
pagos serán en base a precios unitarios y globales para todos los conceptos según las obras y
cantidades descritas en el formulario de oferta presentado por el Ejecutor.- Los gastos
anteriores serán imputados a través del renglón presupuestario siguiente: 05-02-461 # 059
L. 100,000.00 y # 071 L. 90,111.30. TERCERA: ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha
oficial de inicio del proyecto, diez (10) días después de la fecha de emisión del contrato.
CUARTA: PLAZO: EL EJECUTOR se compromete  a construir la obra, objeto de este Contrato
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA DIAS (180) calendario contados a partir de la fecha
autorizada en la orden de inicio; con fecha de finalización: 02 DE ABRIL 2020. QUINTA:
RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCION
DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero
de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del
plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de
Construcción y Supervisión de Obras Publicas. Esta misma disposición se debe aplicar a todos
los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector Publico. El valor
de las multas a que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con el monto total
del contrato, estableciéndose este en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%). del monto
total del contrato lo que corresponde la cantidad de L. 684.40 (SEISCIENTOS OCHENTA Y
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CUATRO LEMPIRAS CON 40/100) hasta la debida entrega y recepción de las actividades en
la forma estipulada en el presente contrato. SEXTA: RETENCIONES: De conformidad al
artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO, EL CONTRATISTA, deberá rendir
una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE OBRA, equivalente al 15% del monto del contrato L.
28,516.70 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS DIECISEIS LEMPIRAS CON 70/100), El tiempo
para la presentación de la garantía de cumplimiento será en los siguientes diez (10) días que
autoriza la Municipalidad para iniciar las actividades, esta garantía estará constituida por una
FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal.
Será retenido el 5% del monto del contrato, equivalente a L. 9,505.57 (NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCO LEMPIRAS CON 57/100), como GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA,
(artículo 104 de la Ley de Contratación del Estado), esta garantía será retenida parcialmente
en cada estimación de obra presentada por la oficina responsable. Todos los documentos de
garantía deberán contener la siguiente cláusula obligatoria: “LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ
EJECUTADA AL SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA,
ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO. Será retenido el 12.5% de las
utilidades percibidas en este contrato, previamente declaradas por El Ejecutor. SEPTIMA:
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO La garantía de cumplimiento estará
vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la
entrega del suministro. Si por causas imputables al CONTRATISTA, no se constituyere esta
garantía en el plazo previsto, LA ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a
la ejecución de la garantía de oferta. OCTAVA: DEVOLUCIONES: La garantía de CALIDAD DE
OBRA, será devuelta al CONTRATISTA, un año después de finalizado el proyecto, la oficina
responsable de la supervisión del proyecto, solicitara ante la Administración Municipal la
devolución de la retención. NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte del
contrato los siguientes documentos: oferta ganadora, documentación personal de El Ejecutor,
(2) cotizaciones participantes, solicitud de contratación, formulación del proyecto, acta de
constitución, acta de socialización, presupuesto, actividades técnicas, diseño estructural,
fotografías. CONDICIONES GENERALES: a) Instalar y mantener en el sitio de la obra un
rótulo distintivo, cuyo diseño será proporcionado por la Alcaldía de Comayagua; (incluye
diseño), la instalación de este rótulo es condición previa al pago desde la primera
estimación salvo casos imputables a la Alcaldía de Comayagua; b) Reportar inmediatamente
a la Alcaldía de Comayagua cualquier situación o circunstancia que pudiera poner en peligro
la terminación de la obra objeto del contrato. c) contratar el personal que trabajará en el
proyecto, en la medida que le sea posible, en la comunidad o comunidades, cercanas a la
ubicación del proyecto. DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD LABORAL: EL EJECUTOR
será el único responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la
contratación del personal para la ejecución del proyecto.- Por consiguiente, será su
responsabilidad afrontar y solucionar todos los problemas de tipo laboral que se presentaren
durante y después de la construcción de la obra.- Así mismo, libera de toda responsabilidad a
la Alcaldía de Comayagua en caso de acciones entabladas por daños a Terceros en razón de
transgresiones de sus derechos como consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de
la obra y las colindancias de esta o por accidentes ocurridos durante la ejecución del
proyecto que sean consecuencia de la negligencia del contratista.- DECIMA SEGUNDA:
AMBIENTE. Con el propósito de disminuir en gran medida el impacto ambiental que causa u
origina el desarrollo de obras como las contratadas, el Ejecutor se obliga especialmente a no
incinerar, ni enterrar en áreas cuya tabla de agua sea superficial (o sea menor de seis metros),
ni arrojar en manantiales y fuentes de agua. Los desperdicios que resultaren o quedaren
durante la ejecución de la obra o al finalizar la misma; tampoco podrá incinerarlos o
enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la
comunidad o el ambiente.-
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Si el lugar de la obra fuese de superficie polvosa, y los materiales a utilizarse desprendieren
componentes químicos. El Ejecutor estará obligado a aplicar métodos temporales como el
rociado de agua, el uso de cubierta de material plástico u otro similar con el fin de controlar
el levantamiento excesivo del polvo.- El Ejecutor se compromete además a cumplir con todas
las recomendaciones especiales que sobre el proyecto emita La Alcaldía de Comayagua, las
cuales formarán parte de las especificaciones técnicas del mismo.- DÉCIMA TERCERA:
OBLIGACIONES ESPECIALES: a) El Ejecutor presentará un Plan de Trabajo una vez iniciado el
proyecto en el término de los quince (15) días siguientes; b) El ejecutor mantendrá en el sitio
de la obra la bitácora o libro de incidencias del proyecto. El Ejecutor está en la obligación
de dejar completamente limpia la zona donde se realizo el proyecto. DÉCIMA CUARTA:
SUPERVISIÓN: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA a través de la oficina de DESARROLLO
COMUNITARIO, se encargara de supervisar el avance y toda incidencia que se dé con el
proyecto.- DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO O SUSPENSIÓN DE
DESEMBOLSOS.- LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA podrá rescindir el presente Contrato o
suspender los desembolsos, cuando ocurra cualquiera de las siguientes causales: a)
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el Contrato; b) Si iniciado el
proyecto El Supervisor determina que el recurso humano y el abastecimiento de materiales es
insuficiente para garantizar el plazo de ejecución; c) Por deficiencia o mala ejecución de los
trabajos debido a insuficiente mano de obra, uso inapropiado de equipo o uso indebido de
los fondos adelantados por La Alcaldía de Comayagua de acuerdo a las estimaciones ya
pagadas, de conformidad con los resultados de los informes emitidos por El SUPERVISOR o
en base a las visitas que La Alcaldía de Comayagua, directamente o a través del Supervisor,
lleve a cabo y de lo cual se pueda presumir que existe el riesgo de que se malogre o
distorsione el objeto del contrato. e) Cuando agotado el plazo contractual, se sobrepase el
término del 40% de adendum de tiempo, salvo casos excepcionales determinados por La
Alcaldía de Comayagua; f) A requerimiento del Solicitante o del Ejecutor, cuando las
condiciones prevalecientes no hicieran posible la terminación del proyecto; g) El
incumplimiento en la ejecución del proyecto programado a través del cronograma de
actividades y programa de desembolsos, salvo causa debidamente justificada; h) Incapacidad
manifiesta del ejecutor para ejecutar ese tipo de obra; i) No cumplir con las instrucciones de
la supervisión anotados en bitácora o libro de incidencias. j) Por causas de fuerza mayor o
caso fortuito, que a juicio de La Alcaldía de Comayagua se justifique; según sea el caso. Por
cualquiera de las causales antes indicadas, no liberará de responsabilidad al Ejecutor de las
obligaciones contraídas de liquidar o rembolsar los recursos que le hubiese entregado. La
Alcaldía de Comayagua, en tal caso LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA hará una liquidación de
los trabajos hechos a la fecha y pagará al EJECUTOR una compensación justa y equitativa.
DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Para los efectos de este Contrato, se
entenderá como CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR todos los actos, hechos o
acontecimientos futuros e imprevisibles en este momento, que impidan de una manera
absoluta y directa cumplir con las estipulaciones del Contrato.- En caso que el proyecto esté
con un avance sustancial, así calificado por La Alcaldía de Comayagua, por causas imputables
al ejecutor, autoriza a LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA a que con el saldo disponible se pueda
lograr su terminación.-DÉCIMA SEPTIMA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: El Contrato
podrá ser modificado o enmendado parcial o totalmente en alguna o todas las cláusulas
siempre y cuando se acuerde por escrito por los firmantes del mismo.- DÉCIMA OCTAVA:
PROHIBICIONES: a) El Ejecutor no puede subcontratar más del 20% del contrato sin previa
autorización por escrito por parte de La Alcaldía de Comayagua; b) Se prohíbe el empleo de
menores de edad; c) Solo serán reconocidas las actividades contratadas, se prohíbe que El
EJECUTOR construya otras obras que no estén contempladas en este contrato.-
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DÉCIMA NOVENA: MANTENIMIENTO: La Alcaldía de Comayagua podrá reportar vicios
ocultos o desperfectos de elaboración de la obra por un período de 12 meses a partir de la
fecha de recepción provisional, por lo cual el ejecutor deviene obligado a subsanar esas
deficiencias.- VIGESIMA: COMPROMISORIA: EL EJECUTOR se compromete a darle
seguimiento a la ejecución de la obra y a realizar la misma conforme a los planos y
especificaciones correspondientes y dar por terminada la obra en la fecha o período
acordado; EL SUPERVISOR: a) Verificará el avance físico de la obra de conformidad con la
documentación aprobada por La Alcaldía de Comayagua; revisará y aprobará las solicitudes
de estimaciones de pago, según el avance de la obra; b) Tendrá acceso a la obra en cualquier
tiempo, para verificar la ejecución del Proyecto en consonancia con los planos y
especificaciones así como a sus modificaciones previamente aprobadas por La Alcaldía de
Comayagua y en ese mérito autorizará el pago de los estimados del avance de la obra o
solicitudes de desembolsos. c) informar del cumplimiento de planos y cronogramas de
ejecución de las mismas, aprobará  o improbará  los  informes  de  avance  de  la obra. Así
mismo queda entendido que LA MUNICIPALIDAD, no reconocerá AL EJECUTOR, actividades
que no estén contempladas en este contrato. En caso de que surgieran actividades
adicionales estas serán solicitadas por escrito bajo los términos siguientes: AMPLIACION: se
aplicara este término para solicitar AMPLIACION DE CONTRATO, cuando el monto sea mayor
al 10% del valor del contrato inicial. ADENDUM: este término se aplicara cuando el monto de
las actividades adicionales sea menor al 10% del valor del contrato inicial.- VIGESIMA
PRIMERA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con quince (15) días calendario de
anticipación dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra terminada.- VIGESIMA
SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de existir cualquier divergencia en la interpretación o
en la solución de cualquier controversia que se derive del presente contrato, el mismo será
sometido a consideración de La Alcaldía de Comayagua, sin perjuicio de los recursos legales
que tuviere el contratista, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, en cuyo efecto, el ejecutor renuncia
a su domicilio y se somete al domicilio del  LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA. VIGESIMA
TERCERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes en cumplimiento a lo establecido en el
Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación
y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
Como: Transparencia, Igualdad y Libre Competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizara: a) Practicas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
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parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros
o la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón del Contrato y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de
los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”.

Ambas partes se  manifiestan de acuerdo con  todas y cada una de las cláusulas de este
contrato. En fe de lo cual y para los fines legales correspondientes de común acuerdo
suscribimos el mismo en el, Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua a los 25
días del mes de septiembre 2019.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

25 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: RAMON ANTONIO CORTES VASQUEZ. Que a partir de esta fecha

tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 241-2019 “MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE

MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA CARLOS MIRANDA, DE LA

COMUNIDAD DE PALO COLORADO, MUNICIPIO DE COMAYAGUA”.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 242-2019
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA CARLOS MIRANDA

(construcción de cerca escolar)
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA CALIFICADA Y SUMINISTRO DE MATERIALES
LUGAR/UBICACION: COMUNIDAD DE EL TABLON, EN ESTE MUNICIPIO DE

COMAYAGUA
__________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, denominado de aquí en
adelante: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, por una parte y por la otra: RAMON ANTONIO
CORTES VASQUEZ, con identidad # 0804-1968-00142, RTN # 08041968001427,
solvencia municipal # 253199, denominado de aquí en adelante: EL EJECUTOR; hemos
convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato para Ejecución de
Obra que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: MONTO Y OBJETO DEL
CONTRATO: MONTO: El monto del proyecto a construir por el Ejecutor asciende a la
cantidad de: 182,712.90 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE LEMPIRAS
CON 90/100), OBJETO: La suscripción de este contrato tiene por objeto la realización del
proyecto: MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE LA
ESCUELA CARLOS MIRANDA; (CONSTRUCCION DE CERCA ESCOLAR), COMUNIDAD DE
EL TABLON, EN ESTE MUNICIPIO DE COMAYAGUA. A continuación se detallan las
actividades a realizar por el Ejecutor:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1
Cimentación de 50x30 cm con cemento, piedra,
arena y grava proporción 1;2;2 M3 17.25 1,300.00 22,425.00

2

Fundición de tubos galvanizados de 2 pulg.
chapa 18 a cada 2.5 mts de distancia con tapón
de pvc. Und 58 450.00 26,100.00

3
Pared de bloque de 6x8x16 utilizando cemento y
arena con proporción 1:4 M2 25.3 450.00 11,385.00

4

Instalación de maya ciclón de 6 pies cal. 14 de
largo remachado por medio de soldadura con
varilla de hierro de 3/8 a los tubos e instalación
de una varilla de 3/8 soldada al contorno del área
de la cerca. ML 115 250.00 28,750.00

5

Fundición de solera de 15x10 cm con cemento y
grava proporción 1:2:2 encofrado para fijar la
malla a la cimentación. ML 115 80.00 9,200.00
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6

Suministro e instalación de portón metálico con
tubo galvanizado de 2 pulg. chapa 18 con
dimensiones de 2 mts de ancho x 1.80 de alto
revestido con malla ciclón 6 pies. Und 1 8,000.00 8,000.00

7

Construcción de columnas de concreto de 25x25
cm armados con castillos de varilla de hierro de
3/8 legitima y anillos de varilla de 1/4 legitima
encofrados y fundidos con cemento a una
proporción 1:2:2. ML 5 400.00 2,000.00

8
Cimentación de mampostería con cama de arena
de 0.05 m con dimensiones 0.30x0.50 mts. M3 2.95 470.00 1,386.50

9
Solera inferior: con concreto 1:2:4 armado con 4
varillas no.3 y No. 2 de 0.20x0.20 mts. ML 19.69 140.00 2,756.60

10

Castillo de concreto: se trabaja con concreto 1:2:2
armado con cuatro varillas de hierro No. 3 y
anillos con hierro No. 2@0.20 mts. ML 16.5 180.00 2,970.00

11
Paredes de bloques de concreto: 6x8x17 pared de
bloque de concreto mortero 1:4 liga 0.20 mts. M2 26.98 180.00 4,856.40

12
Repello y pulido: se pulirán las paredes del
interior usando mortero 1:4 y pulido 26.98 mts. M2 53.96 130.00 7,014.80

13

Pintado de paredes: se pintaran las paredes del
interior usando sellador y pintura acrílica a dos
manos 26.98 m2 . M2 53.96 95.00 5,126.20

14

Estructura de techo: 11.98m2 de techo usando
canaleta galvanizada de 2x4x20, lamina de aluzinc
cal.28 con tornillos punta broca de 3" resanando
todas las soldaduras con pintura color plateado. M2 11.98 350.00 4,193.00

15

Piso de concreto afinado: relleno de material
selecto de 0.20 mts humedecido y compactado a
cada 0.10 mts a nivel de cimentación de concreto
1:2.4 en una área de 1,40x3.90=5.46 m2. M2 5.46 90.00 491.40

16

Instalación de sanitarios: se instalaran 3 sanitarios
color blanco con tubo de abasto válvula control, y
demás accesorios. Und 3 1,900.00 5,700.00

17

Construcción de pila: dimensiones es 0.88 cm alto
x 1.30 mts de alto x largo 0.90 con bloque 6x8x16,
repellada y afinada con rival. Und 1 4,400.00 4,400.00

18
Construcción de acera: construcción de 3.90 m2
de acera con concreto 1:2:4 M2 3.9 220.00 858.00

19

Puerta troquelada: suministro e instalación de tres
puertas de lamian de 11/4 x 1/16 troquelada con
pasador  o porta candado de varilla de 1/2 con
platina de 1/2 para interior y exterior y 3 bisagras
de 4" con marco de tubo industrial de 11/4, y un
contramarco de ángulo de 1 ¼ x ⅛ pintado con
anticorrosivo color blanco Und 3 3,600.00 10,800.00

20

Construcción de cajas de registro: una caja de
dimensiones de 0.40cmx0.40cmx0.60 de bloque
de 6x8x16, repelladas con piso fundido y
tapaderas. Und 1 3,300.00 3,300.00
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21

Construcción de fosa séptica: para servicio escolar
con capacidad hasta 300 personas, con concreto
1:2:4 y con las especificaciones 4.40mts largo x
1.80mts ancho. Solera intermedia: de 0.15 x 0.15
con 4 varillas usando hierro No.3 y No.2 con
anillos @ de 0.25 mts, de altura de la pared, 0.75
mts, solera de cierre: de 0.15 x 0.15 con 4 varillas
usando hierro No. 3 y No. 2, con anillos @ de 0.25
mts. Poso de absorción de 4.0 mts, x 1.90 mts,
con paredes de ladrillo cónico sin juntar, con
altura de 3.40 mts, por el lado interior, 0.30 de
grava o cascajo suelto, al fondo una base de 1.0
mt, de piedra 12" o 24" posterior una cama de
0.15 de grava de 1 ½ cama de 0.15 mts de grava
de ¾, losa de concreto 1:2:4 con varilla No. 3 @
0.30 en ambos sentidos, con espesor de 0.10
metros. Und 1 21,000.00 21,000.00

TOTAL 182,712.90

SEGUNDA: DESEMBOLSOS: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, efectuará pagos al EJECUTOR de
acuerdo al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante la presentación de
estimaciones por EL EJECUTOR,  revisadas y aprobadas por el SUPERVISOR  de La Alcaldía de
Comayagua asignado al proyecto, siendo la oficina de: DESARROLLO COMUNITARIO. Los
pagos serán en base a precios unitarios y globales para todos los conceptos según las obras y
cantidades descritas en el formulario de oferta presentado por el Ejecutor.- Los gastos
anteriores serán imputados a través del renglón presupuestario siguiente: 05-02-461 # 060
L. 180,000.00 y # 071 L. 2,712.90. TERCERA: ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha
oficial de inicio del proyecto, diez (10) días después de la fecha de emisión del contrato.
CUARTA: PLAZO: EL EJECUTOR se compromete  a construir la obra, objeto de este Contrato
dentro del plazo de CIENTO CINCUENTA DIAS (150) calendario contados a partir de la
fecha autorizada en la orden de inicio; con fecha de finalización: 04 DE MARZO 2020.
QUINTA: RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos
segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el
incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Publicas. Esta misma disposición se debe
aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector
Publico. El valor de las multas a que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con
el monto total del contrato, estableciéndose este en cero punto treinta y seis por ciento
(0.36%). del monto total del contrato lo que corresponde la cantidad de L. 657.77
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 77/100) hasta la debida entrega y
recepción de las actividades en la forma estipulada en el presente contrato. SEXTA:
RETENCIONES: De conformidad al artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO,
EL CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE OBRA, equivalente al
15% del monto del contrato L. 27,406.94 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS
LEMPIRAS CON 94/100), El tiempo para la presentación de la garantía de cumplimiento será
en los siguientes diez (10) días que autoriza la Municipalidad para iniciar las actividades, esta
garantía estará constituida por una FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O DEPOSITO EN
EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal.
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Será retenido el 5% del monto del contrato, equivalente a L. 9,135.65 (NUEVE MIL CIENTO
TREINTA Y CINCO LEMPIRAS CON 65/100), como GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA,
(artículo 104 de la Ley de Contratación del Estado), esta garantía será retenida parcialmente
en cada estimación de obra presentada por la oficina responsable. Todos los documentos de
garantía deberán contener la siguiente cláusula obligatoria: “LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ
EJECUTADA AL SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA,
ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO. Será retenido el 12.5% de las
utilidades percibidas en este contrato, previamente declaradas por El Ejecutor. SEPTIMA:
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO La garantía de cumplimiento estará
vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la
entrega del suministro. Si por causas imputables al CONTRATISTA, no se constituyere esta
garantía en el plazo previsto, LA ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a
la ejecución de la garantía de oferta. OCTAVA: DEVOLUCIONES: La garantía de CALIDAD DE
OBRA, será devuelta al CONTRATISTA, un año después de finalizado el proyecto, la oficina
responsable de la supervisión del proyecto, solicitara ante la Administración Municipal la
devolución de la retención. NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte del
contrato los siguientes documentos: oferta ganadora, documentación personal de El Ejecutor,
(2) cotizaciones participantes, solicitud de contratación, formulación del proyecto, acta de
constitución, acta de socialización, presupuesto, actividades técnicas, diseño. CONDICIONES
GENERALES: a) Instalar y mantener en el sitio de la obra un rótulo distintivo, cuyo diseño
será proporcionado por la Alcaldía de Comayagua; (incluye diseño), la instalación de este
rótulo es condición previa al pago desde la primera estimación salvo casos imputables a
la Alcaldía de Comayagua; b) Reportar inmediatamente a la Alcaldía de Comayagua cualquier
situación o circunstancia que pudiera poner en peligro la terminación de la obra objeto del
contrato. c) contratar el personal que trabajará en el proyecto, en la medida que le sea
posible, en la comunidad o comunidades, cercanas a la ubicación del proyecto. DECIMA
PRIMERA: RESPONSABILIDAD LABORAL: EL EJECUTOR será el único responsable del pago
de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal para la ejecución
del proyecto.- Por consiguiente, será su responsabilidad afrontar y solucionar todos los
problemas de tipo laboral que se presentaren durante y después de la construcción de la
obra.- Así mismo, libera de toda responsabilidad a la Alcaldía de Comayagua en caso de
acciones entabladas por daños a Terceros en razón de transgresiones de sus derechos como
consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las colindancias de esta o por
accidentes ocurridos durante la ejecución del proyecto que sean consecuencia de la
negligencia del contratista.- DECIMA SEGUNDA: AMBIENTE. Con el propósito de disminuir
en gran medida el impacto ambiental que causa u origina el desarrollo de obras como las
contratadas, el Ejecutor se obliga especialmente a no incinerar, ni enterrar en áreas cuya tabla
de agua sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de
agua. Los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o al
finalizar la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente.-Si el lugar de
la obra fuese de superficie polvosa, y los materiales a utilizarse desprendieren componentes
químicos. El Ejecutor estará obligado a aplicar métodos temporales como el rociado de agua,
el uso de cubierta de material plástico u otro similar con el fin de controlar el levantamiento
excesivo del polvo.- El Ejecutor se compromete además a cumplir con todas las
recomendaciones especiales que sobre el proyecto emita La Alcaldía de Comayagua, las
cuales formarán parte de las especificaciones técnicas del mismo.- DÉCIMA TERCERA:
OBLIGACIONES ESPECIALES: a) El Ejecutor presentará un Plan de Trabajo una vez iniciado el
proyecto en el término de los quince (15) días siguientes; b) El ejecutor mantendrá en el sitio
de la obra la bitácora o libro de incidencias del proyecto.
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El Ejecutor está en la obligación de dejar completamente limpia la zona donde se
realizo el proyecto. DÉCIMA CUARTA: SUPERVISIÓN: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA a
través de la oficina de DESARROLLO COMUNITARIO, se encargara de supervisar el avance y
toda incidencia que se dé con el proyecto.- DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
O SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS.- LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA podrá rescindir el
presente Contrato o suspender los desembolsos, cuando ocurra cualquiera de las siguientes
causales: a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el Contrato; b) Si
iniciado el proyecto El Supervisor determina que el recurso humano y el abastecimiento de
materiales es insuficiente para garantizar el plazo de ejecución; c) Por deficiencia o mala
ejecución de los trabajos debido a insuficiente mano de obra, uso inapropiado de equipo o
uso indebido de los fondos adelantados por La Alcaldía de Comayagua de acuerdo a las
estimaciones ya pagadas, de conformidad con los resultados de los informes emitidos por El
SUPERVISOR o en base a las visitas que La Alcaldía de Comayagua, directamente o a través
del Supervisor, lleve a cabo y de lo cual se pueda presumir que existe el riesgo de que se
malogre o distorsione el objeto del contrato. e) Cuando agotado el plazo contractual, se
sobrepase el término del 40% de adendum de tiempo, salvo casos excepcionales
determinados por La Alcaldía de Comayagua; f) A requerimiento del Solicitante o del
Ejecutor, cuando las condiciones prevalecientes no hicieran posible la terminación del
proyecto; g) El incumplimiento en la ejecución del proyecto programado a través del
cronograma de actividades y programa de desembolsos, salvo causa debidamente justificada;
h) Incapacidad manifiesta del ejecutor para ejecutar ese tipo de obra; i) No cumplir con las
instrucciones de la supervisión anotados en bitácora o libro de incidencias. j) Por causas de
fuerza mayor o caso fortuito, que a juicio de La Alcaldía de Comayagua se justifique; según
sea el caso. Por cualquiera de las causales antes indicadas, no liberará de responsabilidad al
Ejecutor de las obligaciones contraídas de liquidar o rembolsar los recursos que le hubiese
entregado. La Alcaldía de Comayagua, en tal caso LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA hará una
liquidación de los trabajos hechos a la fecha y pagará al EJECUTOR una compensación justa y
equitativa. DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Para los efectos de este
Contrato, se entenderá como CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR todos los actos, hechos o
acontecimientos futuros e imprevisibles en este momento, que impidan de una manera
absoluta y directa cumplir con las estipulaciones del Contrato.- En caso que el proyecto esté
con un avance sustancial, así calificado por La Alcaldía de Comayagua, por causas imputables
al ejecutor, autoriza a LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA a que con el saldo disponible se pueda
lograr su terminación.-DÉCIMA SEPTIMA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: El Contrato
podrá ser modificado o enmendado parcial o totalmente en alguna o todas las cláusulas
siempre y cuando se acuerde por escrito por los firmantes del mismo.- DÉCIMA OCTAVA:
PROHIBICIONES: a) El Ejecutor no puede subcontratar más del 20% del contrato sin previa
autorización por escrito por parte de La Alcaldía de Comayagua; b) Se prohíbe el empleo de
menores de edad; c) Solo serán reconocidas las actividades contratadas, se prohíbe que El
EJECUTOR construya otras obras que no estén contempladas en este contrato.- DÉCIMA
NOVENA: MANTENIMIENTO: La Alcaldía de Comayagua podrá reportar vicios ocultos o
desperfectos de elaboración de la obra por un período de 12 meses a partir de la fecha de
recepción provisional, por lo cual el ejecutor deviene obligado a subsanar esas deficiencias.-
VIGESIMA: COMPROMISORIA: EL EJECUTOR se compromete a darle seguimiento a la
ejecución de la obra y a realizar la misma conforme a los planos y especificaciones
correspondientes y dar por terminada la obra en la fecha o período acordado; EL
SUPERVISOR: a) Verificará el avance físico de la obra de conformidad con la documentación
aprobada por La Alcaldía de Comayagua; revisará y aprobará las solicitudes de estimaciones
de pago, según el avance de la obra;
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b) Tendrá acceso a la obra en cualquier tiempo, para verificar la ejecución del Proyecto en
consonancia con los planos y especificaciones así como a sus modificaciones previamente
aprobadas por La Alcaldía de Comayagua y en ese mérito autorizará el pago de los estimados
del avance de la obra o solicitudes de desembolsos. c) informar del cumplimiento de planos y
cronogramas de ejecución de las mismas, aprobará  o improbará  los  informes  de  avance
de  la obra. Así mismo queda entendido que LA MUNICIPALIDAD, no reconocerá AL
EJECUTOR, actividades que no estén contempladas en este contrato. En caso de que
surgieran actividades adicionales estas serán solicitadas por escrito bajo los términos
siguientes: AMPLIACION: se aplicara este término para solicitar AMPLIACION DE CONTRATO,
cuando el monto sea mayor al 10% del valor del contrato inicial. ADENDUM: este término se
aplicara cuando el monto de las actividades adicionales sea menor al 10% del valor del
contrato inicial.- VIGESIMA PRIMERA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con quince
(15) días calendario de anticipación dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra
terminada.- VIGESIMA SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de existir cualquier divergencia
en la interpretación o en la solución de cualquier controversia que se derive del presente
contrato, el mismo será sometido a consideración de La Alcaldía de Comayagua, sin perjuicio
de los recursos legales que tuviere el contratista, y de no llegarse a un acuerdo entre las
partes, ambos tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, en cuyo
efecto, el ejecutor renuncia a su domicilio y se somete al domicilio del  LA ALCALDÍA DE
COMAYAGUA. VIGESIMA TERCERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes en
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de
cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales Como: Transparencia, Igualdad y Libre
Competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines distintos.
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6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma oportuna antes las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”.

Ambas partes se  manifiestan de acuerdo con  todas y cada una de las cláusulas de este
contrato. En fe de lo cual y para los fines legales correspondientes de común acuerdo
suscribimos el mismo en el, Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua a los 26
días del mes de septiembre 2019.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

26 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: RAMON ANTONIO CORTES VASQUEZ. Que a partir de esta fecha

tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 242-2019 “MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE

MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA CARLOS MIRANDA, DE LA

COMUNIDAD DE EL TABLON, MUNICIPIO DE COMAYAGUA”.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 243-2019
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA POMPILIO ORTEGA
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA CALIFICADA Y SUMINISTRO DE MATERIALES
LUGAR/UBICACION: COMUNIDAD AGUA SALADA NORTE, EN ESTE MUNICIPIO DE

COMAYAGUA.
__________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, denominado de aquí en
adelante: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, por una parte y por la otra: JOSE CECILIO
MUÑOZ ARGUETA, con identidad # 0301-1968-01170, RTN # 03011968011700,
solvencia municipal # 262084, denominado de aquí en adelante: EL EJECUTOR; hemos
convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato para Ejecución de
Obra que se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: MONTO Y OBJETO DEL
CONTRATO: MONTO: El monto del proyecto a construir por el Ejecutor asciende a la
cantidad de: 166,714.40 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE
LEMPIRAS EXACTOS), OBJETO: La suscripción de este contrato tiene por objeto la
realización del proyecto: MANO DE OBRA A TODO COSTO PARA MEJORAMIENTO DE LA
ESCUELA POMPILIO ORTEGA; DE LA COMUNIDAD DE AGUA SALADA NORTE, EN ESTE
MUNICIPIO DE COMAYAGUA. A continuación se detallan las actividades a realizar por el
Ejecutor:

Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1

Suministro y construcción de solera inferior de
0.15x0.15m con varilla de 1/4 legitima para los
anillos a una distancia de 20cm una de la otra y
4 varillas de 3/8 legitima con capacidad de
3000 psi ML 19.44 420.00 8,164.80

2 Suministro, pulido y repello de solera M2 164.88 125.00 20,610.00

3

Suministro y construcción de techo con
canaleta de 2x4 y lamina de aluzin cal.26
comercial con tornillo punta broca de 2-1/2,
construcción de 3 tijeras con canaleta de 2x6
distribuidas a 3 mt entre ellas. M2 91.94 620.00 57,002.80

4

Construcción de piso de cerámica: se
construirá el firme usando mortero a una
proporción de 1:4 con grosor de 10 cm
(cerámica española 30x30) M2 77.19 520.00 40,138.80
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5

Construcción de cargadores área superior con
varilla de 1/4 legitima (para los anillos) a una
distancia de 20cm una de la otra y varilla de
3/8 legitima con capacidad de 3000 psi ML 2 450.00 900.00

6
Pegado de adobe (suministrado por la
comunidad) M2 1 200.00 200.00

7
Suministro y pintado de paredes (solo parte
interior y columnas) M2 164.88 40.00 6,595.20

8

Construcción de verja con tubo industrial de
1x1 con malla expandida de 1-1/2, medidas:
1.00 x 9.72 mts los parales verticales 0.60m y
los horizontales 0.20m pintado con
anticorrosivo. M2 9.72 920.00 8,942.40

9

Suministro e instalación de balcón # 1 con
tubo industrial de 1x1 con malla expandida de
1-1/2, Dim: 1.07 x 0.86 mt M2 0.92 1,200.00 1,104.00

10

Suministro e instalación de balcón # 2 con
tubo industrial de 1x1 con malla expandida de
1-1/2, Dim: 1.07 x 0.84 mt M2 0.89 1,200.00 1,068.00

11

Suministro e instalación de balcón # 3 con
tubo industrial de 1x1 con malla expandida de
1/2, Dim: 0.97 x 0.85 mt M2 0.82 1,200.00 984.00

12

Suministro e instalación de balcón # 4 con
tubo industrial de 1x1 con malla expandida de
1/2, Dim: 0.96 x 0.83 mt M2 0.79 1,200.00 948.00

13

suministro e instalación de puerta de lamina
troquelada de 1/32 con angula de 1-1/4 con
tubo industrial de 1-1/2 Unidad 1 3,750.00 3,750.00

14

Suministro e instalación de sistema de energía
eléctrica 3 tomacorrientes, 1 centro de carga
de 2 espacios, 2 breaker de 15 amp. cable # 10
y # 12 , 3 foco ahorrativo 80w ,poliducto de
1/2, tornillo punta broca de 1", un interruptor
triple 2 caja hexagonales y 2 cajas de 2 x 4 Global 1 12,500.00 12,500.00

15
Construcción de viga con tubo cuadrado de
4x4 ch-14 y pintado con anticorrosivo. ML 9.76 390.00 3,806.40

TOTAL 166,714.40

SEGUNDA: DESEMBOLSOS: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, efectuará pagos al EJECUTOR de
acuerdo al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante la presentación de
estimaciones por EL EJECUTOR,  revisadas y aprobadas por el SUPERVISOR  de La Alcaldía de
Comayagua asignado al proyecto, siendo la oficina de: DESARROLLO COMUNITARIO. Los
pagos serán en base a precios unitarios y globales para todos los conceptos según las obras y
cantidades descritas en el formulario de oferta presentado por el Ejecutor.- Los gastos
anteriores serán imputados a través del renglón presupuestario siguiente: 05-02-461 # 047
TERCERA: ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha oficial de inicio del proyecto, diez
(10) días después de la fecha de emisión del contrato. CUARTA: PLAZO: EL EJECUTOR se
compromete a construir la obra, objeto de este Contrato dentro del plazo de SESENTA DIAS
(60) calendario contados a partir de la fecha autorizada en la orden de inicio; con fecha de
finalización: 05 DE DICIEMBRE 2019. QUINTA: RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL
TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO.
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En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero de la Ley de
Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo debe
establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcción y
Supervisión de Obras Publicas. Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos
de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector Publico. El valor de las multas a
que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con el monto total del contrato,
estableciéndose este en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%). del monto total del
contrato lo que corresponde la cantidad de L. 600.17 (SEISCIENTOS LEMPIRAS CON
17/100) hasta la debida entrega y recepción de las actividades en la forma estipulada en el
presente contrato. SEXTA: RETENCIONES: De conformidad al artículo 100 de la Ley de
CONTRATACION DEL ESTADO, EL CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DE OBRA, equivalente al 15% del monto del contrato L. 25,007.16
(VEINTICINCO MIL SIETE LEMPIRAS CON 16/100), El tiempo para la presentación de la
garantía de cumplimiento será en los siguientes diez (10) días que autoriza la Municipalidad
para iniciar las actividades, esta garantía estará constituida por una FIANZA, CHEQUE
CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal. Será retenido el 5%
del monto del contrato, equivalente a L. 8,335.72 (OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO LEMPIRAS CON 72/100), como GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA, (artículo 104 de la
Ley de Contratación del Estado), esta garantía será retenida parcialmente en cada estimación
de obra presentada por la oficina responsable. Todos los documentos de garantía deberán
contener la siguiente cláusula obligatoria: “LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ EJECUTADA AL
SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, ACOMPAÑADA DE UN
CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO. Será retenido el 12.5% de las utilidades percibidas en
este contrato, previamente declaradas por El Ejecutor. SEPTIMA: VIGENCIA DE LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3)
meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Si
por causas imputables al CONTRATISTA, no se constituyere esta garantía en el plazo previsto,
LA ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a la ejecución de la garantía de
oferta. OCTAVA: DEVOLUCIONES: La garantía de CALIDAD DE OBRA, será devuelta al
CONTRATISTA, un año después de finalizado el proyecto, la oficina responsable de la
supervisión del proyecto, solicitara ante la Administración Municipal la devolución de la
retención. NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte del contrato los
siguientes documentos: oferta ganadora, documentación personal de El Ejecutor, (2)
cotizaciones participantes, solicitud de contratación, formulación del proyecto, acta de
constitución, acta de socialización, presupuesto, descripción de actividades, diseño., DECIMA:
CONDICIONES GENERALES: a) Instalar y mantener en el sitio de la obra un rótulo distintivo,
cuyo diseño será proporcionado por la Alcaldía de Comayagua; (incluye diseño), la instalación
de este rótulo es condición previa al pago desde la primera estimación salvo casos
imputables a la Alcaldía de Comayagua; b) Reportar inmediatamente a la Alcaldía de
Comayagua cualquier situación o circunstancia que pudiera poner en peligro la terminación
de la obra objeto del contrato. c) contratar el personal que trabajará en el proyecto, en la
medida que le sea posible, en la comunidad o comunidades, cercanas a la ubicación del
proyecto. DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD LABORAL: EL EJECUTOR será el único
responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del
personal para la ejecución del proyecto.- Por consiguiente, será su responsabilidad afrontar y
solucionar todos los problemas de tipo laboral que se presentaren durante y después de la
construcción de la obra.- Así mismo, libera de toda responsabilidad a la Alcaldía de
Comayagua en caso de acciones entabladas por daños a Terceros, en razón de transgresiones
de sus derechos como consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las
colindancias de esta o por accidentes ocurridos durante la ejecución del proyecto que sean
consecuencia de la negligencia del contratista.-
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DECIMA SEGUNDA: AMBIENTE. Con el propósito de disminuir en gran medida el impacto
ambiental que causa u origina el desarrollo de obras como las contratadas, el Ejecutor se
obliga especialmente a no incinerar, ni enterrar en áreas cuya tabla de agua sea superficial (o
sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua, los desperdicios que
resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o al finalizar la misma; tampoco podrá
incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o
riesgo la salud de la comunidad o el ambiente.- Si el lugar de la obra fuese de superficie
polvosa, y los materiales a utilizarse desprendieren componentes químicos. El Ejecutor estará
obligado a aplicar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta de
material plástico u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo del polvo.-
El Ejecutor se compromete además a cumplir con todas las recomendaciones especiales que
sobre el proyecto emita La Alcaldía de Comayagua, las cuales formarán parte de las
especificaciones técnicas del mismo.- DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES ESPECIALES: a) El
Ejecutor presentará un Plan de Trabajo una vez iniciado el proyecto en el término de los
quince (15) días siguientes; b) El ejecutor mantendrá en el sitio de la obra la bitácora o libro
de incidencias del proyecto. El Ejecutor está en la obligación de dejar completamente
limpia la zona donde se realizo el proyecto. DÉCIMA CUARTA: SUPERVISIÓN: LA
ALCALDÍA DE COMAYAGUA a través de la oficina de DESARROLLO COMUNITARIO, se
encargara de supervisar el avance y toda incidencia que se dé con el proyecto.- DÉCIMA
QUINTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO O SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS.- LA ALCALDÍA
DE COMAYAGUA podrá rescindir el presente Contrato o suspender los desembolsos, cuando
ocurra cualquiera de las siguientes causales: a) Incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el Contrato; b) Si iniciado el proyecto El Supervisor determina
que el recurso humano y el abastecimiento de materiales es insuficiente para garantizar el
plazo de ejecución; c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a insuficiente
mano de obra, uso inapropiado de equipo o uso indebido de los fondos adelantados por La
Alcaldía de Comayagua de acuerdo a las estimaciones ya pagadas, de conformidad con los
resultados de los informes emitidos por El SUPERVISOR o en base a las visitas que La Alcaldía
de Comayagua, directamente o a través del Supervisor, lleve a cabo y de lo cual se pueda
presumir que existe el riesgo de que se malogre o distorsione el objeto del contrato. e)
Cuando agotado el plazo contractual, se sobrepase el término del 40% de adendum de
tiempo, salvo casos excepcionales determinados por La Alcaldía de Comayagua; f) A
requerimiento del Solicitante o del Ejecutor, cuando las condiciones prevalecientes no
hicieran posible la terminación del proyecto; g) El incumplimiento en la ejecución del
proyecto programado a través del cronograma de actividades y programa de desembolsos,
salvo causa debidamente justificada; h) Incapacidad manifiesta del ejecutor para ejecutar ese
tipo de obra; i) No cumplir con las instrucciones de la supervisión anotados en bitácora o
libro de incidencias. j) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que a juicio de La Alcaldía
de Comayagua se justifique; según sea el caso. Por cualquiera de las causales antes indicadas,
no liberará de responsabilidad al Ejecutor de las obligaciones contraídas de liquidar o
rembolsar los recursos que le hubiese entregado. La Alcaldía de Comayagua, en tal caso LA
ALCALDÍA DE COMAYAGUA hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y pagará al
EJECUTOR una compensación justa y equitativa. DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR: Para los efectos de este Contrato, se entenderá como CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR todos los actos, hechos o acontecimientos futuros e imprevisibles en este
momento, que impidan de una manera absoluta y directa cumplir con las estipulaciones del
Contrato.- En caso que el proyecto esté con un avance sustancial, así calificado por La
Alcaldía de Comayagua, por causas imputables al ejecutor, autoriza a LA ALCALDÍA DE
COMAYAGUA a que con el saldo disponible se pueda lograr su terminación.-DÉCIMA
SEPTIMA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: El Contrato podrá ser modificado o enmendado
parcial o totalmente en alguna o todas las cláusulas siempre y cuando se acuerde por escrito
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por los firmantes del mismo.- DÉCIMA OCTAVA: PROHIBICIONES: a) El Ejecutor no puede
subcontratar más del 20% del contrato sin previa autorización por escrito por parte de La
Alcaldía de Comayagua; b) Se prohíbe el empleo de menores de edad; c) Solo serán
reconocidas las actividades contratadas, se prohíbe que El EJECUTOR construya otras obras
que no estén contempladas en este contrato.- DÉCIMA NOVENA: MANTENIMIENTO: La
Alcaldía de Comayagua podrá reportar vicios ocultos o desperfectos de elaboración de la
obra por un período de 12 meses a partir de la fecha de recepción provisional, por lo cual el
ejecutor deviene obligado a subsanar esas deficiencias.- VIGESIMA: COMPROMISORIA: EL
EJECUTOR se compromete a darle seguimiento a la ejecución de la obra y a realizar la misma
conforme a los planos y especificaciones correspondientes y dar por terminada la obra en la
fecha o período acordado; EL SUPERVISOR: a) Verificará el avance físico de la obra de
conformidad con la documentación aprobada por La Alcaldía de Comayagua; revisará y
aprobará las solicitudes de estimaciones de pago, según el avance de la obra; b) Tendrá
acceso a la obra en cualquier tiempo, para verificar la ejecución del Proyecto en consonancia
con los planos y especificaciones así como a sus modificaciones previamente aprobadas por
La Alcaldía de Comayagua y en ese mérito autorizará el pago de los estimados del avance de
la obra o solicitudes de desembolsos. c) informar del cumplimiento de planos y cronogramas
de ejecución de las mismas, aprobará  o improbará  los  informes  de  avance  de  la obra. Así
mismo queda entendido que LA MUNICIPALIDAD, no reconocerá AL EJECUTOR, actividades
que no estén contempladas en este contrato. En caso de que surgieran actividades
adicionales estas serán solicitadas por escrito bajo los términos siguientes: AMPLIACION: se
aplicara este término para solicitar AMPLIACION DE CONTRATO, cuando el monto sea mayor
al 10% del valor del contrato inicial. ADENDUM: este término se aplicara cuando el monto de
las actividades adicionales sea menor al 10% del valor del contrato inicial.- VIGESIMA
PRIMERA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con quince (15) días calendario de
anticipación dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra terminada.- VIGESIMA
SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de existir cualquier divergencia en la interpretación o
en la solución de cualquier controversia que se derive del presente contrato, el mismo será
sometido a consideración de La Alcaldía de Comayagua, sin perjuicio de los recursos legales
que tuviere el contratista, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, en cuyo efecto, el ejecutor renuncia
a su domicilio y se somete al domicilio del  LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA. VIGESIMA
TERCERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las partes en cumplimiento a lo establecido en el
Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación
y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones publicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: Transparencia, Igualdad y Libre Competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizara:
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a) Practicas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir,
o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros o la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón del Contrato y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de
los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia”. Ambas partes se
manifiestan de acuerdo con  todas y cada una de las cláusulas de este contrato. En fe de lo
cual y para los fines legales correspondientes de común acuerdo suscribimos el mismo en el,
Municipio de Comayagua, Departamento de Comayagua a los 26 días del mes de septiembre
2019.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

26 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: JOSE CECILIO MUÑOZ ARGUETA. Que a partir de esta fecha tiene 10

días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 243-2019 “MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE

MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA POMPILIO ORTEGA; EN LA

COMUNIDAD DE AGUA SALADA NORTE, EN ESTE MUNICIPIO DE COMAYAGUA”.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

TEL.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590
E-mail: munihn@hotmail.com

comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 244-2019
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CARRETERA
ACTIVIDAD: ALQUILER DE MAQUINARIA
LUGAR/UBICACION: COMUNIDAD DE EL VOLCAN, MUNICIPIO DE

COMAYAGUA.
_________________________________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y

vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #

000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO

POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, y quien más adelante se le

denominará: “LA MUNICIPALIDAD”, por una parte; por la otra: INVERSIONES GARCIA

CASTRO (INGAC) con permiso de operación 36733, RTN # 03019011389892, con

ubicación: oficina B° Torondon, contiguo a variedades Chicas 1-2 y el plantel ubicado

carretera hacia El Volcán KM 2 contiguo a EBH; Comayagua, representado en este acto por su

gerente general, el señor: WALTER ADONAY GARCIA CASTRO, con tarjeta de identidad No.

0301-1980-00435, actuando en su propio nombre y quien desde hoy se denominara

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos el presente

contrato.

PRIMERA:

OBJETIVO DEL PROYECTO,

Alquiler de maquinaria0 (Patrol, vibro compactador, tanque cisterna, volquetas), para

balastado de calles de tierra en la colonia Espíritu Santo en esta ciudad de Comayagua.

SEGUNDA:

TRABAJOS REQUERIDOS, "EL CONTRATISTA", en su calidad de prestador de servicios

independientes, se compromete con la Alcaldía Municipal, a ejecutar los trabajos y demás

actividades propias del servicio contratado, el cual debe realizar de conformidad con las

condiciones y cláusulas del presente contrato y consistirá en:



Ítem Descripción Unidad Cantidad P.U. Total

1
Limpieza, conformación, cuneteo, escarificación y
regado de material con patrol Horas 35 1,600.00 56,000.00

2 Alquiler de vibro compactador Horas 22 1,200.00 26,400.00

3 Suministro y transporte de material selecto M³ 645 150.00 96,750.00

4 Alquiler de tanque cisterna Días 5 4,000.00 20,000.00
TOTAL 199,150.00

NOTA: Los datos para la elaboración de este contrato fueron tomados de la cotización y la
cotización fue elaborada de la documentación que remite la oficina ejecutora del proyecto.

TERCERA:
ORIGEN DE LOS FONDOS
El monto total de este contrato será pagado con fondos municipales registrados bajo la
actividad presupuestaria: 05-02-475 # 218

CUARTA:
MONTO DEL CONTRATO, El valor del contrato es por la suma de L. 199,150.00 (CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS), los que serán
pagados mediante cheque emitido a favor del CONTRATISTA, en las oficinas de la Tesorería
Municipal.

QUINTA:
SUPERVISION, La supervisión para la ejecución de las actividades contratadas será realizada
por la Alcaldía Municipal de Comayagua a través de la oficina, DESARROLLO COMUNITARIO
quien será la responsable de verificar y certificar el cumplimiento de las actividades objeto de
este contrato.

SEXTA:
RETENCIONES

1- De conformidad al artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO, EL
CONTRATISTA, deberá rendir una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, equivalente al 15%
del monto del contrato L. 29,872.50 (Veintinueve mil ochocientos setenta y dos
lempiras con 50/100), esta garantía estará constituida por una FIANZA, CHEQUE
CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía Municipal, el tiempo
máximo para la presentación de la garantía de cumplimiento será de diez (10) días
después de la firma del presente contrato.

2- La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo
previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Si por causas
imputables al EJECUTOR, no se constituyere esta garantía en el plazo previsto, LA
ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a la ejecución de la
garantía de oferta.

3- Será retenido el 12.5% en concepto de impuesto sobre la renta de las utilidades
percibidas en este contrato, previamente declaradas por EL CONTRATISTA.



SEPTIMA:
FORMA DE PAGO, La Alcaldía Municipal se compromete con EL CONTRATISTA, a pagar las
actividades contratadas de acuerdo a las solicitudes de pago presentadas por la oficina
RESPONSABLE DE LA SUPERVISION, en las oficinas de la Administración Municipal, en los
formatos de control administrativo destinados para este fin, al que además deberá
acompañarse un informe del supervisor por las actividades realizadas, bitácora y fotografías.

OCTAVA:
ADENDUM,
En caso de que haya necesidad de actividades adicionales siempre y cuando sean las mismas
contempladas en este contrato y que su valor no exceda el 10% del monto total del contrato
inicial, se manejara el termino adendum, la oficina DESARROLLO COMUNITARIO, solicitara a
la Administración Municipal con la debida justificación, asegurándose que exista el fondo en
el plan de inversión.

NOVENA:
PROPIEDAD DE LA OBRA, DATOS, DOCUMENTOS Y CONFIDENCIALIDAD
La obra ejecutada, total o parcialmente, los estudios, diseños, estimaciones y datos en
general, serán en todo tiempo propiedad de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE COMAYAGUA,
quien podrá usar y disponer de los mismos según convenga a sus intereses.

Por lo anterior EL CONTRATISTA, se compromete a no divulgar o a utilizar a título personal o
empresarial, la información recibida en custodia de la Alcaldía Municipal de Comayagua con
la sola limitación relativa a las obligaciones que le impone.

DECIMA:
PLAZO DEL CONTRATO, El plazo estimado para la finalización de las actividades
contratadas, será de 15 días calendario contados a partir de la fecha autorizada en la orden
de inicio, con fecha de finalización: 25 DE OCTUBRE 2019.

DECIMA PRIMERA:
MULTA, RECARGO POR INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos
segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el
incumplimiento del plazo debe establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el
contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. Esta misma disposición se debe
aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector
Publico. El valor de las multas a que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con
el monto total del contrato, estableciéndose este en cero punto dieciocho por ciento (0.36%).
del monto total del contrato lo que corresponde la cantidad de L. 716.94 (Setecientos
dieciséis lempiras con 94/100) hasta la debida entrega y recepción de las actividades en la
forma estipulada en el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA:
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA, EL CONTRATISTA, actuara por su propia cuenta,
con autonomía y sin que exista relación laboral ni subordinación con la Alcaldía Municipal,
sus derechos se limitaran por la naturaleza del contrato.



La Alcaldía Municipal, no se responsabiliza por reconocer al contratista actividades
adicionales que no estén contempladas en este contrato.

El contratista está en la obligación de identificar la maquinaria con un banner que tenga la
siguiente leyenda: “Proyecto ejecutado por la Alcaldía Municipal de Comayagua”.

DECIMA TERCERA:
CAUSAS DE DISOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO
LA ALCALDÍA MUNICIPAL, podrá rescindir sin responsabilidad alguna a este contrato
mediante notificación por escrito a EL CONTRATISTA con diez (10) días de anticipación, en los
casos siguientes:

a) Cuando por atraso injustificado, EL CONTRATISTA tarde en dar comienzo a sus labores,
por más de cinco (5) días calendario, a partir de la fecha en que se ha establecido el
inicio del contrato.

b) Cuando EL CONTRATISTA en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance
del programa de actividades en un período continúo durante más de quince (15) días.

c) Cuando EL CONTRATISTA ceda, traspase o transmita a cualquier título, información
brindada por la Alcaldía municipal para la realización del este proyecto sin la aprobación
escrita de la misma.

d) La suspensión definitiva de las actividades o la suspensión temporal de las mismas en un
plazo superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o en un plazo de
dos (2) meses sin que medien estas, acordada en ambos casos por la Administración
Municipal.

e) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento y demás garantías que establezca
el contrato.

f) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas
g) El mutuo acuerdo de las partes y las demás que establezca expresamente el contrato.

DECIMA CUARTA:
ACEPTACION
Ambas partes, La Alcaldía y el CONTRATISTA, reconocen que este es un contrato por:
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA MEJORAMIENTO DE CARRETERA EN LA COMUNIDAD
DE EL VOLCAN; MUNICIPIO DE COMAYAGUA y en tal virtud lo aceptan y se obligan a
cumplirlo en cada una de las cláusulas descritas.

En fe de lo cual, firmamos el presente contrato en la ciudad de Comayagua, Departamento de
Comayagua a los 30 días del mes de septiembre 2019.



Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

30 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: INVERSIONES GARCIA CASTRO (INGAC); que a partir de esta fecha

tiene 10 días para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía

Municipal, mediante el contrato # 244-2019 “ALQUILER DE MAQUINARIA PARA

MEJORAMIENTO DE CARRETERA EN LA COMUNIDAD DE EL VOLCAN; EN ESTE

MUNICIPIO DE COMAYAGUA”.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

CONTRATO # 245-2019
PROYECTO: CONSTRUCCION DE 1,168.14 M² DE PAVIMENTO HIDRAULICO
ACTIVIDAD: MANO DE OBRA CALIFICADA Y SUMINISTRO DE MATERIALES
LUGAR/UBICACION: COLONIA 21 DE ABRIL, SECTOR ANA ROSARIO MEZA, CIUDAD

DE COMAYAGUA
___________________________________________________________________________________________________
Nosotros, CARLOS MIRANDA, mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público y
vecino de esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No. 0304-1956-00197, solvencia municipal #
000140961, actuando en su condición de Alcalde Municipal de Comayagua, CERTIFICADO
POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, MEDIANTE PUNTO UNICO DE LA SESION
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 2017, denominado de aquí en
adelante: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, por una parte y por la otra, CONSTRU M. A.
R. S. DE R. L., operando bajo el numero 36221, RTN # 03019015715151, ubicado en el
bulevar Roberto Romero Larios de esta ciudad de Comayagua, con representación en este
acto por el ingeniero: RICARDO DAVID RODRIGUEZ MARTINEZ, con identidad #
0301-1990-01283, denominado de aquí en adelante: EL EJECUTOR; hemos convenido en
celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato para Ejecución de Obra que se
regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: MONTO Y OBJETO DEL CONTRATO: MONTO:
El monto del proyecto a construir por el Ejecutor asciende a la cantidad de: 812,791.81
(OCHOCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON 81/100),
OBJETO: La suscripción de este contrato tiene por objeto la realización del proyecto:
CONSTRUCCION DE 1,168.14 M² DE PAVIMENTO EN LA COLONIA 21 DE ABRIL; SECTOR
ANA ROSARIO MEZA, CIUDAD DE COMAYAGUA. A continuación se detallan las actividades
a realizar por el Ejecutor:

Ítem Descripción de actividades Cantidad Unidad P.U. Total

1

TRAZADO Y MARCADO DE TERRENO: Nivelación y
compactación según diseño, para establecer el
bombeo con una pendiente de 0.06% y colocación
de sub base utilizando material selecto con espesor
de 3"
ENCOFRADO: será de madera después de la
nivelación y conformación del terreno, tendrá un
espesor de 15 cms, donde se depositará el concreto.
FUNDICION DEL CONCRETO: se colocará varilla de
hierro de ⅜ legítima como pasa juntas @50 cms,
con longitud de 50 cms, el concreto será con
espesor de 15 cms, obteniendo una resistencia de
4,000 PSI, el concreto debe ser cortado con
profundidad de ⅔ del espesor de la pastilla, se
deberá presentar diseño de mezclas y realizarse
pruebas de resistencia a los 7, 14, y 28 días.
CONSTRUCCION DE BORDILLOS: Se construirán
bordillos de 15 x 15 cms, de concreto con una
resistencia de 3,000 PSI, con varilla de hierro de ⅜
con una distancia de 50 cms, una de la otra. 1,168.14 M² 695.80 812,791.81

812,791.81
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SEGUNDA: DESEMBOLSOS: LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, efectuará pagos al EJECUTOR de
acuerdo al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante la presentación de
estimaciones por EL EJECUTOR,  revisadas y aprobadas por el SUPERVISOR  de La Alcaldía de
Comayagua asignado al proyecto, siendo la oficina de: DESARROLLO COMUNITARIO. Los
pagos serán en base a precios unitarios y globales para todos los conceptos según las obras y
cantidades descritas en el formulario de oferta presentado por el Ejecutor.- Los gastos
anteriores serán imputados a través del renglón presupuestario siguiente: 05-02-466 # 171
TERCERA: ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha oficial de inicio del proyecto, diez
(10) días después de la fecha de emisión del contrato. CUARTA: PLAZO: EL EJECUTOR se
compromete  a construir la obra, objeto de este Contrato dentro del plazo de CIENTO
VEINTE DIAS (120) calendario contados a partir de la fecha autorizada en la orden de inicio;
con fecha de finalización: 07 DE FEBRERO 2020. QUINTA: RECARGO POR
INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO. En
observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero de la Ley de
Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo debe
establecerse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcción y
Supervisión de Obras Publicas. Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos
de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector Publico. El valor de las multas a
que se refieren los párrafos anteriores, estará en relación con el monto total del contrato,
estableciéndose este en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%). del monto total del
contrato lo que corresponde la cantidad de L. 2,926.05 (DOS MIL NOVECIENTOS
VEINTISEIS LEMPIRAS CON 05/100) hasta la debida entrega y recepción de las actividades
en la forma estipulada en el presente contrato. SEXTA: RETENCIONES: De conformidad al
artículo 100 de la Ley de CONTRATACION DEL ESTADO, EL CONTRATISTA, deberá rendir
una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE OBRA, equivalente al 15% del monto del contrato L.
121,918.77 (CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO LEMPIRAS CON 77/100).
El tiempo para la presentación de la garantía de cumplimiento será en los siguientes diez (10)
días que autoriza la Municipalidad para iniciar las actividades, esta garantía estará constituida
por una FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O DEPOSITO EN EFECTIVO a favor de la Alcaldía
Municipal. Será retenido el 5% del monto del contrato, equivalente a L. 40,639.59
(CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 59/100), como
GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA, (artículo 104 de la Ley de Contratación del Estado), esta
garantía será retenida parcialmente en cada estimación de obra presentada por la oficina
responsable. Todos los documentos de garantía deberán contener la siguiente cláusula
obligatoria: “LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ EJECUTADA AL SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA, ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO DE
INCUMPLIMIENTO. Será retenido el 12.5% de las utilidades percibidas en este contrato,
previamente declaradas por El Ejecutor. SEPTIMA: VIGENCIA DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del
plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. Si por causas
imputables al CONTRATISTA, no se constituyere esta garantía en el plazo previsto, LA
ADMINISTRACION declara resuelto el contrato y procederá a la ejecución de la garantía de
oferta. OCTAVA: DEVOLUCIONES: La garantía de CALIDAD DE OBRA, será devuelta al
CONTRATISTA, un año después de finalizado el proyecto, la oficina responsable de la
supervisión del proyecto, solicitara ante la Administración Municipal la devolución de la
retención. NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte del contrato los
siguientes documentos: cotización oferta ganadora, documentación legal de la empresa,
solicitud de contratación, formulación del proyecto, plan de inversión, ficha técnica de
actividades, solicitud ampliación de presupuesto, copia de depósito, listado, cronograma de
actividades, diseño, fotografías del sitio, conformación del comité, solicitud comité.
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DECIMA: CONDICIONES GENERALES: a) Instalar y mantener en el sitio de la obra un rótulo
distintivo, cuyo diseño será proporcionado por la Alcaldía de Comayagua; (incluye diseño).
La instalación de este rótulo es condición necesaria para el pago desde la PRIMERA
ESTIMACIÓN, salvo casos imputables a la Alcaldía de Comayagua; b) El Ejecutor del proyecto
está en la obligación de presentar diseño de mezclas y las pruebas de resistencia tal como se
detallan en las actividades que conlleva el proyecto (pruebas de resistencia a los 7, 14 y 28
días, como resultado final 4,000 PSI, así mismo los bordillos deberán presentar resistencia de
3,000 PSI, el incumplimiento de este requerimiento dará lugar a la aplicación de la
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. c) contratar el personal que trabajará en el proyecto, en la
medida que le sea posible, en la comunidad o comunidades, cercanas a la ubicación del
proyecto. El Ejecutor está en la obligación de dejar completamente limpia la zona donde
se realizo el proyecto, así mismo cuando la obra sea pavimentación de calle; deberá
colocar las tapaderas que corresponden al sistema de alcantarillado sanitario. DECIMA
PRIMERA: RESPONSABILIDAD LABORAL: EL EJECUTOR será el único responsable del pago
de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal para la ejecución
del proyecto.- Por consiguiente, será su responsabilidad afrontar y solucionar todos los
problemas de tipo laboral que se presentaren durante y después de la construcción de la
obra.- Así mismo, libera de toda responsabilidad a la Alcaldía de Comayagua en caso de
acciones entabladas por daños a Terceros, en razón de transgresiones de sus derechos como
consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las colindancias de esta o por
accidentes ocurridos durante la ejecución del proyecto que sean consecuencia de la
negligencia del contratista.- DECIMA SEGUNDA: AMBIENTE. Con el propósito de disminuir
en gran medida el impacto ambiental que causa u origina el desarrollo de obras como las
contratadas, el Ejecutor se obliga especialmente a no incinerar, ni enterrar en áreas cuya tabla
de agua sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de
agua, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o al finalizar
la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que
ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente.- Si el lugar de la obra
fuese de superficie polvosa, y los materiales a utilizarse desprendieren componentes
químicos. El Ejecutor estará obligado a aplicar métodos temporales como el rociado de agua,
el uso de cubierta de material plástico u otro similar con el fin de controlar el levantamiento
excesivo del polvo.- El Ejecutor se compromete además a cumplir con todas las
recomendaciones especiales que sobre el proyecto emita La Alcaldía de Comayagua, las
cuales formarán parte de las especificaciones técnicas del mismo.- DÉCIMA TERCERA:
OBLIGACIONES ESPECIALES: a) El Ejecutor presentará un Plan de Trabajo una vez iniciado el
proyecto en el término de los quince (15) días siguientes; b) El ejecutor mantendrá en el sitio
de la obra la bitácora o libro de incidencias del proyecto, DÉCIMA CUARTA: SUPERVISIÓN:
LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA a través de la oficina de DESARROLLO COMUNITARIO, se
encargara de supervisar el avance y toda incidencia que se dé con el proyecto.- DÉCIMA
QUINTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO O SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS.- LA ALCALDÍA
DE COMAYAGUA podrá rescindir el presente Contrato o suspender los desembolsos, cuando
ocurra cualquiera de las siguientes causales: a) Incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el Contrato; b) Si iniciado el proyecto El Supervisor determina
que el recurso humano y el abastecimiento de materiales es insuficiente para garantizar el
plazo de ejecución; c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a insuficiente
mano de obra, uso inapropiado de equipo o uso indebido de los fondos adelantados por La
Alcaldía de Comayagua de acuerdo a las estimaciones ya pagadas, de conformidad con los
resultados de los informes emitidos por El SUPERVISOR o en base a las visitas que La Alcaldía
de Comayagua, directamente o a través del Supervisor, lleve a cabo y de lo cual se pueda
presumir que existe el riesgo de que se malogre o distorsione el objeto del contrato.
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e) Cuando agotado el plazo contractual, se sobrepase el término del 40% de adendum de
tiempo, salvo casos excepcionales determinados por La Alcaldía de Comayagua; f) A
requerimiento del Solicitante o del Ejecutor, cuando las condiciones prevalecientes no
hicieran posible la terminación del proyecto; g) El incumplimiento en la ejecución del
proyecto programado a través del cronograma de actividades y programa de desembolsos,
salvo causa debidamente justificada; h) Incapacidad manifiesta del ejecutor para ejecutar ese
tipo de obra; i) No cumplir con las instrucciones de la supervisión anotados en bitácora o
libro de incidencias. j) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que a juicio de La Alcaldía
de Comayagua se justifique; según sea el caso. Por cualquiera de las causales antes indicadas,
no liberará de responsabilidad al Ejecutor de las obligaciones contraídas de liquidar o
rembolsar los recursos que le hubiese entregado. La Alcaldía de Comayagua, en tal caso LA
ALCALDÍA DE COMAYAGUA hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y pagará al
EJECUTOR una compensación justa y equitativa. DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR: Para los efectos de este Contrato, se entenderá como CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR todos los actos, hechos o acontecimientos futuros e imprevisibles en este
momento, que impidan de una manera absoluta y directa cumplir con las estipulaciones del
Contrato.- En caso que el proyecto esté con un avance sustancial, así calificado por La
Alcaldía de Comayagua, por causas imputables al ejecutor, autoriza a LA ALCALDÍA DE
COMAYAGUA a que con el saldo disponible se pueda lograr su terminación.-DÉCIMA
SEPTIMA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: El Contrato podrá ser modificado o enmendado
parcial o totalmente en alguna o todas las cláusulas siempre y cuando se acuerde por escrito
por los firmantes del mismo.- DÉCIMA OCTAVA: PROHIBICIONES: a) El Ejecutor no puede
subcontratar más del 20% del contrato sin previa autorización por escrito por parte de La
Alcaldía de Comayagua; b) Se prohíbe el empleo de menores de edad; c) Solo serán
reconocidas las actividades contratadas, se prohíbe que El EJECUTOR construya otras obras
que no estén contempladas en este contrato.- DÉCIMA NOVENA: MANTENIMIENTO: La
Alcaldía de Comayagua podrá reportar vicios ocultos o desperfectos de elaboración de la
obra por un período de 12 meses a partir de la fecha de recepción provisional, por lo cual el
ejecutor deviene obligado a subsanar esas deficiencias.- VIGESIMA: COMPROMISORIA: EL
EJECUTOR se compromete a darle seguimiento a la ejecución de la obra y a realizar la misma
conforme a los planos y especificaciones correspondientes y dar por terminada la obra en la
fecha o período acordado; EL SUPERVISOR: a) Verificará el avance físico de la obra de
conformidad con la documentación aprobada por La Alcaldía de Comayagua; revisará y
aprobará las solicitudes de estimaciones de pago, según el avance de la obra; b) Tendrá
acceso a la obra en cualquier tiempo, para verificar la ejecución del Proyecto en consonancia
con los planos y especificaciones así como a sus modificaciones previamente aprobadas por
La Alcaldía de Comayagua y en ese mérito autorizará el pago de los estimados del avance de
la obra o solicitudes de desembolsos. c) informar del cumplimiento de planos y cronogramas
de ejecución de las mismas, aprobará  o improbará  los  informes  de  avance  de  la obra. Así
mismo queda entendido que LA MUNICIPALIDAD, no reconocerá AL EJECUTOR, actividades
que no estén contempladas en este contrato. En caso de que surgieran actividades
adicionales estas serán solicitadas por escrito bajo los términos siguientes: AMPLIACION: se
aplicara este término para solicitar AMPLIACION DE CONTRATO, cuando el monto sea mayor
al 10% del valor del contrato inicial, ADENDUM: este término se aplicara cuando el monto de
las actividades adicionales sea menor al 10% del valor del contrato inicial.- VIGESIMA
PRIMERA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con quince (15) días calendario de
anticipación dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra terminada.- VIGESIMA
SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de existir cualquier divergencia en la interpretación o
en la solución de cualquier controversia que se derive del presente contrato, el mismo será
sometido a consideración de La Alcaldía de Comayagua, sin perjuicio de los recursos legales
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Que tuviere el contratista, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, en cuyo efecto, el ejecutor renuncia
a su domicilio y se somete al domicilio del  LA ALCALDÍA DE COMAYAGUA. CLAUSULA DE
INTEGRIDAD Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando
las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones publicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: Transparencia, Igualdad y Libre Competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizara: a) Practicas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros
o la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre la información a que se tenga acceso por razón del Contrato y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna antes las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de
los enunciados de esta clausula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor I. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. II. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.
b. De parte del Contratante: I. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
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futura en procesos de contratación. II. A la aplicación al empleado o funcionario infractor de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal o las que hubiere
lugar.

En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido de que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia” En fe de lo cual y de común acuerdo
suscribimos el presente Contrato en la ciudad de Comayagua, a los 30 días del mes de
septiembre del año dos mil diecinueve.
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Alcaldia Municipal
Comayagua, Honduras, C.A.

Tel.: (504) 772-0159, 772-0258, 772-772-1586, 772-1587, 772-1589, 772-2028
Fax: (504) 772-1590

E-mail: munihn@hotmail.com
comayaguajc@yahoo.com

ORDEN DE INICIO

30 de septiembre 2019

El Suscrito Alcalde Municipal de Comayagua, por medio de la presente COMUNICA al

CONTRATISTA: CONSTRU M. A. R. S. DE R. L. que a partir de esta fecha tiene 10 días

para dar INICIO a la ejecución de las actividades suscritas con la Alcaldía Municipal,

mediante el contrato # 245-2019 “MANO DE OBRA Y SUMINISTRO DE

MATERIALES PARA CONSTRUCCION DE 1,168.14 M² DE PAVIMENTO

HIDRAULICO EN LA COLONIA 21 DE ABRIL , SECTOR “ANA ROSARIO MEZA”,

CIUDAD DE COMAYAGUA”.
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